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CAPÍTULO 2 
ANNA, TIMOTHY 
LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO Y AMÉRICA CENTRAL 
 
 

En vísperas de la lucha por la independencia, el virreinato de Nueva España 
(México) comprendía una vasta área que se extendía desde el Caribe hasta el Pacífico y 
desde la frontera de Guatemala y Chiapas hasta las provincias internas del este y del oeste, 
incluyendo el territorio que más tarde se incorporó al suroeste de los Estados Unidos de 
Norteamérica. El virreinato, que en 1814 tenía una población de 6.122.000 habitantes (en 
1810 los Estados Unidos tenía 7.240.000), contenía más del tercio de la población total del 
imperio español de ultramar. Ciudad de México, la capital del virreinato, era la mayor ciudad 
tanto de América del Norte como del Sur; con sus 168.811 habitantes en 1811 era, después 
de Madrid, la segunda mayor ciudad del imperio. 

Además, Nueva España también era, con mucha diferencia, la colonia más rica de 
España. De 1800 a 1809, su comercio desde el importante puerto de Veracruz ascendió a 
una media anual de 27,9 millones de pesos y en la década de 1811 a 1820 a la de 18 
millones entre importaciones y exportaciones. En 1800, la producción total de la colonia en 
bienes y servicios se elevaba aproximadamente a 240 millones de pesos, más o menos 40 
pesos per cápita. En aquel tiempo, ello equivalía sólo a la mitad de la renta per cápita de los 
Estados Unidos, pero era considerablemente superior a la que tenía cualquiera de las 
colonias americanas de España o Portugal. La agricultura y la ganadería, que ocupaban 
aproximadamente el 80 por 100 de la fuerza de trabajo total, producían cerca del 39 por 100 
de la riqueza nacional; las manufacturas y la industria doméstica rural proporcionaban cerca 
del 23 por 100 del producto total; el comercio ascendía al 17 por 100, la minería al 10 y el 
restante 11 por 100 procedía de los transportes, gastos del gobierno y varios. Esta actividad 
económica producía grandes ingresos, directamente e indirectamente, a la corona española. 
Entre el 9 y el 10 por 100 del producto total de Nueva España (cerca de 24 millones de 
pesos) se ingresaba en el tesoro real o en las arcas eclesiásticas, y de éste cerca de la 
mitad (12 millones de pesos) salía de la colonia hacia la península. El resto servía para 
mantener el régimen virreinal y para los donativos anuales (situados) que servían para 
mantener a su costa la administración y la defensa de las islas caribeñas, las Floridas, 
Luisiana y otros territorios. Además, España imponía una serie de restricciones económicas 
sobre el comercio de Nueva España, las más importantes de las cuales eran la prohibición 
de comerciar con puertos extranjeros, la existencia de monopolios reales sobre el tabaco, la 
pólvora, el mercurio, el papel sellado y ciertos otros productos, y un gran número de 
impuestos que debían pagarse, tanto para exportar productos mexicanos como para 
importar productos españoles o extranjeros procedentes de España. Así, los productos 
coloniales que se exportaban a mercados extranjeros desde España pagaban una tasa del 
15 al 17 por 100, mientras que los productos extranjeros en tránsito hacia las colonias la 
pagaban del 36,5 por 100. España reexportaba al menos el 90 por 100 de los metales 
preciosos y de los productos agrícolas que recibía de Nueva España. Se ha calculado que el 
pago de tales gravámenes y la existencia de las restricciones comerciales costaron a Nueva 
España unos 17,3 millones de pesos anuales en los últimos 20 años del régimen colonial, o 
bien 2,88 pesos por persona, lo que viene a representar el 7,2 por 100 del ingreso colonial 
total. Ello supone una carga casi 35 veces mayor que la impuesta por los británicos sobre 
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las trece colonias de Norteamérica en los últimos años anteriores a la independencia de los 
Estados Unidos.1 

El conocimiento de estos datos lo debemos a investigaciones recientes; desde luego, 
sólo eran vagamente percibidos por los mexicanos al final del período colonial. Pero si bien 
el control económico y los monopolios ejercidos por los españoles constituían el motivo 
principal de protesta en la colonia, las restricciones sociales y administrativas impuestas por 
los españoles eran igualmente importantes. Cada uno de los tres grandes grupos étnicos 
-blancos, mestizos e indios- tenía un estatus legal y costumbres distintas; también tenía 
diferentes obligaciones fiscales, así como derechos civiles y prerrogativas sociales y 
económicas también distintos. Los indios constituían el 60 por 100 de la población, las 
castas el 22 por 100 y los blancos el 18. Por otro lado, entre los blancos también existían 
peligrosas diferencias: españoles nacidos en América (criollos) que alcanzaban el 17,8 por 
100 de la población y los llamados europeos (conocidos en México como “gachupines”) que 
sólo eran unos 15.000, o sea el 0,2 por 100 de toda la población. El reducido grupo de 
peninsulares constituía la elite administrativa de la colonia debido a que ocupaban los 
cargos gubernamentales y militares más altos. Los europeos ascendían a cerca de 7.500 
militares, 6.000 funcionarios y comerciantes y 1.500 eclesiásticos. En la colonia sólo había 
unas cuantas mujeres europeas -unas 217 en Ciudad de México según el observador 
alemán Alexander von Humboldt- lo que daba lugar a que los inmigrantes europeos 
tendieran a casarse con las hijas de las familias criollas ricas. Esta elite europea controlaba 
el gobierno, el ejército, la Iglesia y la mayor parte del comercio exterior, así como la 
producción vinícola y textil del país. 

En la escala social les seguían los mineros, los comerciantes y los propietarios 
agrarios, la mayoría de los cuales eran criollos y constituían la “elite natural” de México. 
Algunos de ellos tenían títulos nobiliarios españoles, pero aun así quedaban excluidos de 
participar plenamente en el poder político. También se enfrentaban a la pérdida de sus 
fortunas al ser absorbidos por los inmigrantes españoles a través de la vía matrimonial, o 
bien debido al estancamiento económico o a las inversiones desafortunadas, o incluso a 
alguna decisión imperial, tal como ocurrió en 1804 con el decreto de consolidación de vales; 
éste, hasta que fue anulado en 1808, hizo tambalear la posición de todos los propietarios, al 
obligarles a liquidar las hipotecas que habían contraído con la Iglesia y cuyo producto debía 
ser transferido a España para sufragar las guerras europeas. La elite criolla mexicana, aun-
que altamente favorecida, estaba muy inquieta por el futuro de su país y por su estatus 
dentro de él. 

Mucho más abajo de la escala social se encontraban los abogados y otros criollos 
con estudios que ocupaban los cargos gubernamentales y eclesiásticos inferiores. Sin 
embargo, en 1811 la mayoría -el 65 por 100- de las 555 a 600 plazas que tenía 
aproximadamente el cuerpo de funcionarios virreinales en Ciudad de México eran ocupadas 
por criollos, mientras que el 35 por 100 restante lo ostentaban los europeos. Pero, salvo 
raras excepciones, los nacidos en España ocupaban las posiciones más altas y los 
mexicanos quedaban relegados a las más bajas.2 En 1808, en la Audiencia de Ciudad de 
México había doce peninsulares y cinco criollos (sólo tres habían nacido en dicha 
demarcación), en la de Guatemala la relación era de seis europeos y un criollo, y en la de 
Guadalajara, la de cuatro europeos y tres criollos. De igual manera, mientras los criollos 
predominaban entre los componentes de los capítulos catedralicios de todo el país, sólo un 
obispo era criollo en el momento de la independencia. Igualmente se sentían frustrados los 
pequeños comerciantes, los hacendados de posición media, los mineros menos ricos y -lo 
que fue de creciente importancia después de 1810- los oficiales inferiores de la milicia 
criolla, los cuales se apresuraron a ascender en la escala social gracias al rápido crecimien-
to de ésta. Todo este conjunto de individuos formaba lo que puede denominarse burguesía. 
Y aunque eran unos privilegiados comparados con la gran mayoría de la población, se 
                                                           
1 John H. Coatsworth, “Obstacles to economic growth in nineteenth-century Mexico”, American 
Historical Review, 83/1 (1978), pp. 80-100. 
2 Linda Arnold, “Social, economic and political status in the Mexico City central bureaucracy: 
1808-1822”, comunicación presentada en la V Reunión de Historiadores Mexicanos y Nor-
teamericanos, Pátzcuaro, 1977. 
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sentían discriminados cuando se comparaban con los peninsulares o con la elite criolla. El 
elemento que más pesaba en la aparición de la tensión política entre los blancos quizá fuera 
la conciencia que tenía esta burguesía -que crecía rápidamente en tamaño a causa del 
crecimiento económico de Nueva España a finales del siglo XVIII- de la imposibilidad de 
promocionarse económica y socialmente. Además esta burguesía era consciente de la 
situación política, en particular aquellos de sus miembros que estaban de acuerdo con las 
ideas defendidas por los filósofos de la Ilustración. Algunos incluso estaban de acuerdo con 
la Historia antigua de México escrita por el jesuita exiliado Francisco Clavijero y con los 
trabajos de otros ideólogos criollos, es decir, con el mexicanismo en su forma 
incipiente. Durante las guerras de independencia estas ideas, gracias a autores tales como 
fray Servando Teresa de Mier y Carlos María Bustamente, se transformarían en una clara 
formulación de nacionalismo antiespañol. 

Las castas y los indios juntos sumaban el 82 por 100 de la población y estaban 
segregados de las clases privilegiadas tanto por la legislación y las costumbres como por su 
pobreza. Estaban excluidos por la ley de los cargos públicos y eclesiásticos, teóricamente 
tenían prohibido vivir en los mismos barrios que los europeos en una misma población y 
quedaban apartados de los beneficios de una posible movilidad social, ya que se les 
prohibía el ingreso en ciertas profesiones. Eran los trabajadores y proveedores de la 
sociedad, sometidos a una opresión que las paternales leyes reales no llegaban a aligerar. 
Los indios, y los mestizos que vivían con ellos, estaban sujetos al pago de un tributo y a 
unos códigos legislativos especiales. Una o dos veces en cada generación las epidemias se 
llevaban entre el 10 y el 50 por 100 de los pobres en las ciudades y un número incontable en 
las zonas rurales. Estas epidemias a menudo acompañaban al descenso de la producción 
agrícola, que originaba una subida en espiral de los precios de los productos básicos y pro-
vocaba desempleo masivo, emigración a las ciudades y explosiones de malestar social. Las 
estadísticas muestran que durante las dos últimas décadas anteriores a la independencia el 
precio del maíz se encareció, lo que a su vez indica un serio deterioro de las condiciones de 
vida de los pobres. En 1790 el maíz se vendía entre 16 y 21 reales la fanega y en 1811 se 
vendía a 36 reales. Una crisis de subsistencia muy dura barrió México de 1808 a 1811 y 
actuó de detonante en la rebelión de las masas populares de 1810. Cerca de la mitad de los 
ingresos per cápita de los pobres se gastaba en la adquisición de maíz. Constantemente 
vivían al borde de la supervivencia. El sistema económico colonial, extractivo, mercantilista y 
basado en nuevas normas neofeudales de control de la mano de obra, garantizaba la 
opresión continua de las masas en las haciendas, en las minas y en los obrajes. Además, 
las distinciones étnicas que establecía la ley española -que continuarían hasta después de 
la independencia, a la cabeza de una legislación que a menudo era contradictoria- eran la 
principal causa, no sólo del malestar político de las clases bajas de Nueva España sino 
también de la ineficacia económica y del subdesarrollo, que dejaron a México un legado de 
capacidades humanas no desarrolladas. En algunas zonas donde había una oferta de mano 
de obra reducida, como eran los centros mineros o los territorios ganaderos del norte, las 
distinciones étnicas se habían diluido, pero en la mayor parte de Nueva España la 
sobreabundancia de mano de obra hizo que la discriminación continuara existiendo. Las 
rebeliones que empezaron en 1810 tratarían de corregir algunos de estos abusos y al 
menos fueron una especie de respuesta de los indios y las castas a su opresión. 
Aunque los levantamientos de las clases más bajas en 1810 y después -particularmente 
bajo la dirección de dos de los grandes héroes de la independencia, Miguel Hidalgo y José 
María Morelos- fueron una característica particular de las luchas por la independencia 
mexicana, ni en México ni en ningún otro lugar de América Latina fueron las clases 
populares las que determinaron la llegada de la independencia ni la forma política que 
adoptaron los nuevos estados. Las insurrecciones de las clases bajas sirvieron para retrasar 
e incluso oscurecer la principal aspiración de la disidencia mexicana, expresada en el 
criollismo, es decir la voluntad de los criollos blancos,, de las clases media y alta, y de las 
elites blancas ligadas a México por razón de residencia, propiedad o parentesco, si no por el 
nacimiento, de lograr el control de la economía y del Estado. Aunque Hidalgo proclamó la in-
dependencia en nombre de Fernando VII, y Morelos la proclamó en contra de Fernando VII, 
la burguesía y la elite mexicanas inicialmente aspiraron a la autonomía dentro del imperio. 
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Los intelectuales criollos gradualmente tomaron conciencia de su diferencia al 
conocer la gran historia de México anterior a la conquista, tal como la interpretaba con 
orgullo Clavijero, al considerarse ellos mismos como los auténticos herederos de los aztecas 
o de los primeros conquistadores que pensaban habían sido desplazados por los 
administradores reales, y al creer fervorosamente que la aparición en México de la Virgen de 
Guadalupe constituía una señal del destino divino sobre todas las cosas mexicanas. De este 
modo, los criollos se identificaban como americanos, es decir que se reconocían como 
distintos de los peninsulares y con objetivos políticos diferentes. En resumen, se habían 
concienciado de su propio papel como sujetos colonizados. Entretanto, los miembros de la 
elite autóctona, incluso aunque no hubieran adoptado las ideas del neoaztequismo y del 
protomexicanismo, tenían serias quejas contra el régimen imperial, que culminaron con el 
decreto de Consolidación en 1804. Por primera vez desde las Leyes Nuevas de 1542 la elite 
se daba cuenta de que un acto arbitrario de España podía hacer tambalear su existencia. 
Sin embargo, aun así, ni la elite ni la clase media criollas aspiraron a una independencia 
completa, porque temían a las masas y porque para poder mantener el orden social 
dependían de las tradiciones de la Iglesia y el Estado. Pero aspiraban a la autonomía. Dos 
destacados observadores contemporáneos, el obispo electo de Michoacán, Manuel Abad y 
Queipo, y Alexander von Humboldt, percibieron claramente muestras de esto, aunque los 
dos tendieron a subrayar el conflicto político de los criollos frente a los españoles. 
 

La alianza que se estaba estableciendo entre la burguesía criolla y la elite de 
propietarios se deshizo al sucumbir España ante la invasión napoleónica en 1808. La caída 
de Carlos IV y de su primer ministro Manuel Godoy, la ascensión de Fernando VII, 
inmediatamente seguida de la usurpación del trono por parte de José -el hermano de 
Napoleón- y el encarcelamiento de Fernando VII en Francia pusieron en duda la primacía 
del soberano, que era la base fundamental del régimen político español. La noticia de la 
ascensión al trono de Fernando VII llegó a Ciudad de México el 9 de junio de 1808 y el 16 
de julio la de su destronamiento por Napoleón. Los dos meses siguientes fueron testimonio 
de una crisis única en la colonia. Las juntas provinciales se extendieron por España y 
compitieron entre ellas para obtener el reconocimiento de México. La de Oviedo, que había 
recibido una primera promesa de ayuda de los ingleses en su lucha común contra Francia, y 
la de Sevilla enviaron comisionados a México. Las autoridades de la ciudad no pudieron 
decidir de forma inmediata cuál de las dos era la legítima. La Audiencia y la minoría 
absolutista peninsular de la capital se opusieron al reconocimiento de cualquiera de las 
autoproclamadas juntas y sostuvieron que México debía mantener a los funcionarios reales 
en sus funciones hasta que se creara un gobierno legítimo en España. Bajo la dirección de 
dos de sus miembros, José Primo de Verdad y Juan Francisco Azcárate, e influidos por el 
pensador radical Melchor de Talamantes, un fraile del Perú, el cabildo (consejo municipal) 
de Ciudad de México, que en gran medida representaba a los criollos, decidió pedir el 15 de 
julio al virrey, José de Iturrigaray, que asumiera el control directo del gobierno en nombre de 
Fernando VII y de los representantes de la gente. El argumento central del cabildo era que, 
en caso de ausencia o de incapacidad del rey, “reside la soberanía representada en todo el 
Reyno y las clases que lo forman; y con más particularidad en los Tribunales Superiores que 
lo goviernan, administran justicia, y en los cuerpos que llevan la voz pública”.3 De esta 
manera el cabildo pedía al virrey que reconociera la soberanía de la nación y que en un 
futuro próximo convocara una asamblea representativa de las ciudades de Nueva España. 
Ello constituía un llamamiento a la creación de un gobierno autónomo tras tres siglos de 
absolutismo. Los. principales defensores de este plan -además de Azcárate, Primo de 
Verdad y Talamantes- fueron prominentes criollos, tales como el marqués de Uluapa, el 
marqués de Rayas, el conde de Medina, el conde de Regla y Jacobo de Villaurrutia, un 
miembro de la Audiencia. Sus principales opositores eran la mayoría de los miembros de la 
Audiencia y los hacendados, comerciantes y mineros peninsulares. Quizá la propuesta 
criolla hubiera tenido escaso resultado de no ser por el hecho de que el virrey Iturrigaray dio 

                                                           
3 Representación de Ciudad de México al virrey Iturrigaray, 19 de julio de 1808. Archivo del Excmo. 
Ayuntamiento, México, Historia, en general, vol. 2.254, nº 34. 
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muestras de favorecer, o al menos de no oponerse, a la idea. Convocó a los representantes 
de las principales corporaciones en la capital para discutir el futuro gobierno de Nueva 
España. El bando absolutista decidió que la única manera de evitar el peligro de encaminar 
a Nueva España hacia la revolución con la connivencia del virrey era deponerlo. 

Legalmente, ante la ausencia del monarca y el deseo de varias juntas españolas de 
ostentar la autoridad en su nombre, la propuesta criolla (mexicana) no constituía una 
traición. Era un llamamiento para restaurar la autoridad de los cabildos que, según la 
consideración de los criollos, era donde radicaba la autoridad en México después de 
producirse la conquista española. Ni Azcárate ni Primo de Verdad, autores de la propuesta, 
se cuestionaban la autoridad suprema del rey. Primo de Verdad argumentó que < la 
autoridad le viene al rey de Dios, pero no de modo inmediato, sino a través del pueblo”. 
Azcárate por su parte declaraba que existía un pacto entre la nación y el rey; en ausencia de 
éste la nación asumía la soberanía, pero cuando el rey regresara, el ejercicio directo de la 
autoridad por parte del pueblo debería cesar automáticamente.4 Sin embargo, los 
absolutistas veían esta posición como una gran traición, porque alteraba profundamente el 
dominio español. Lo esencial del caso giraba en torno a si México era o no una colonia. Los 
autonomistas, que rechazaban la idea de que su país fuera una colonia, argumentaron que 
constituía uno de los reinos que componían la monarquía española. Al igual que las 
provincias y reinos de la península, México podía crear una junta provisional para gobernar 
en nombre del rey mientras durara la crisis. Los absolutistas sostenían que Nueva España 
no era un reino como los de la península y que cualquier propuesta de establecer una 
autonomía regional era ilegal. Para ellos, México tenía que preservarse como abastecedor 
de metales a la madre patria, que ahora se enfrentaba a su posible extinción ante la 
conquista extranjera. La Audiencia pensaba que el proyecto de convocar una asamblea de 
ciudades contenía cierta similitud con los Estados Generales franceses de 1789. Existían 
dos sutiles criterios al respecto, y los mexicanos lo sabían, más aún cuando las provincias 
de España ya estaban haciendo lo que se proponía en México. El gobierno que pronto se 
crearía en España proclamaría a México (junto con los demás territorios de ultramar) como 
una parte de la monarquía igual a las otras, aunque la política española requería que no lo 
fuera. 

A instancias de Iturrigaray, entre agosto y septiembre de 1808 tuvieron lugar un total 
de cuatro encuentros de personalidades significativas de la capital (pero nunca se convocó 
la asamblea de las ciudades). La cuestión principal que se debatió fue a cuál de las dos 
principales juntas españolas se reconocía; al final, no se reconoció a ninguna por falta de 
acuerdo. La principal consecuencia de los encuentros fue que los peninsulares se 
convencieron de que el virrey al atender a los criollos se había comprometido en los planes 
de éstos, y por ello, bajo el liderazgo de un hacendado y comerciante peninsular 
conservador, Gabriel de Yermo, tramaron un complot para derribar al virrey. Con la ayuda de 
la Audiencia y del arzobispo, Yermo y un grupo de peninsulares miembros del consulado, 
que quizá sumaban unos trescientos entre todos, penetraron en el palacio virreinal en la 
mañana del 16 de septiembre de 1808 y arrestaron al virrey. En las horas siguientes, los 
conspiradores detuvieron a los defensores más prominentes de la idea del gobierno 
provisional: Talamantes, Azcárate, Primo de Verdad y otros criollos. Primo de Verdad murió 
a los pocos días de estar bajo custodia; Talamantes murió de fiebre amarilla en la prisión de 
Veracruz en 1809, convirtiéndose ambos en los primeros mártires del criollismo. El virrey 
Iturrigaray fue expulsado de su cargo por obra de la Audiencia y fue sustituido por el 
octogenario general de campo retirado Pedro de Garibay, que los peninsulares pensaban 
utilizar como una marioneta. 

A partir de este momento era imposible que Nueva España pudiera seguir el camino 
hacia el establecimiento de un gobierno provisional criollo y hacia la independencia tal como 
había ocurrido en la mayor parte de las colonias continentales de América del Sur en el 
período de 1808 a 1810. Los autonomistas criollos habían sido desplazados por el hábil 
golpe de un puñado de poderosos conservadores. Ninguna reforma administrativa o de otro 
tipo fue emprendida bajo el mando del nuevo virrey, ni por su sucesor, el arzobispo 

                                                           
4 Luis Villoro, El proceso ideológico de la revolución de independencia, México, 1967, pp. 37-38. 
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Francisco Xavier Lizana y Beaumont, que ocupó el cargo desde el mes de julio de 1809 
hasta mayo de 1810, ni por la Audiencia que durante un corto tiempo gobernó en nombre 
del virrey desde mayo a septiembre de 1810. Medidas tales como la creación en España de 
un órgano central de gobierno -la Junta Central-, la declaración por parte de ésta de la 
igualdad de los americanos y su convocatoria de Cortes para congregar a los 
representantes de la nación incluyendo a los americanos, satisficieron bien poco a los 
mexicanos ya que los gobernantes de Ciudad de México de 1808 a 1810 fueron muy 
ineptos, no resolvieron el problema del descontento de los criollos y de las clases bajas y en 
cambio se concentraron en combatir el muy reducido peligro que suponían los agentes 
franceses que habían sido enviados a América. El extraordinario e ilegal acto de derribar al 
virrey que habían efectuado los peninsulares absolutistas debilitó mucho la autoridad 
legítima de España. Servando Teresa de Mier en su libro Historia de la revolución de Nueva 
España (1813) sostenía que la expulsión de Iturrigaray justificó la independencia americana, 
porque el golpe destruyó el pacto social que había atado México a los reyes de España. 
Esta cuestión puede entrar en el campo de la filosofía, pero para los oprimidos de Nueva 
España el golpe de fuerza no fue sino otra muestra del creciente despotismo de España. La 
supresión del impulso autonomista en 1808 exacerbó el descontento de los mexicanos y 
motivó el levantamiento de 1810. En mayo de aquel año, el obispo de Michoacán, Abad y 
Queipo, advirtió que estaba próxima a estallar una insurrección social de masas, y en 
septiembre, sólo dos días después de la llegada a Ciudad de México del nuevo virrey, 
Francisco Xavier Venegas, empezaba la revolución. 

En el rico centro agrícola de Querétaro, en la intendencia de Guanajuato, un grupo 
de ricos criollos que incluía a Ignacio Allende, un oficial de caballería e hijo de un rico 
comerciante, a Juan de Aldama, un oficial de milicias, a Mariano Abasolo, otro oficial de 
milicias, y a Miguel Domínguez, el corregidor criollo de Querétaro, que era el conspirador de 
más alto rango, se concertaban para derribar a los españoles absolutistas y a su Audiencia. 
Allende y Abasolo habían participado antes en la conspiración organizada por los oficiales 
José Mariano Michelena y José María García Obeso en la ciudad de Valladolid, que había 
sido sofocada en la víspera del día señalado, el 21 de diciembre de 1809. En el verano de 
1810 los conspiradores de Querétaro consiguieron el apoyo de Miguel Hidalgo y Costilla, un 
cura inconformista y amante de la buena vida, párroco de la pequeña ciudad de Dolores, 
quien pronto se convirtió en dirigente de la conspiración. Hidalgo, un criollo de brillantes 
conocimientos académicos, se había dedicado a estudiar los textos de la Ilustración y las 
organizaciones comunitarias para mejorar las condiciones de vida de los indios y los 
mestizos de su parroquia. A partir de unos intereses básicamente seculares, se había 
dedicado durante años a debatir y examinar los problemas sociales y políticos del país y 
contaba con un gran número de seguidores tanto criollos como indios. Los conspiradores 
tramaron una insurrección de masas basada en los indios quienes, ellos pensaban, les 
seguirían para arrebatar las riquezas y las propiedades de los gachupines, mientras 
respetarían las de los criollos blancos. 
 

La intendencia de Guanajuato, que comprendía la mayor parte de la región 
denominada el Bajío, fue el escenario de la actividad conspirativa a causa de su peculiar 
configuración social. Era una región desarrollada y opulenta, y por tanto existía una aguda 
presión social. Su economía se basaba esencialmente en la minería, la cual estimuló el 
desarrollo de la agricultura y las manufacturas que cubrían sus necesidades. Más de la 
mitad de los indios y de los individuos pertenecientes a las diversas castas de la región 
vivían al margen de las comunidades tradicionales y trabajaban como mano de obra libre en 
las minas y las haciendas; tenían mayor movilidad social y mejores expectativas que los 
individuos sujetos a tributaciones que vivían en regiones menos desarrolladas. La riqueza 
existente en el Bajío hizo a esta región menos dependiente de Ciudad de México; además, 
sus influyentes criollos sentían la discriminación política de forma más intensa. El desarrollo 
estaba limitado por una anticuada y corporativista estructura económica que provocaba un 
gran descontento entre los indios, los mestizos y los criollos. Así, de entre las distintas 
regiones de México, el Bajío señaló el camino de la conspiración revolucionaria. Las sequías 
de 1808 y 1809 y las consecuencias de las hambrunas de 1810 y 1811 dieron lugar a 
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grandes padecimientos entre los campesinos, al cierre de algunas minas debido a la 
imposibilidad de alimentar a las mulas, así como al despido de mineros y a un explosivo 
malestar social. La destitución de Iturrigaray y dos años de gobierno español inepto habían 
cerrado cualquier posibilidad de un cambio moderado. Fue en el Bajío donde estalló la ira 
contenida y la miseria que no perdonaba. 

La rebelión debía comenzar a principios de octubre, pero en las dos primeras 
semanas de septiembre las autoridades realistas se enteraron por diversas fuentes del 
levantamiento proyectado y prendieron al corregidor Domínguez en Querétaro. Cuando las 
noticias de que el plan había sido descubierto llegaron a oídos de Hidalgo en su casa de 
Dolores, éste decidió comenzar la revuelta al momento. Así, en la mañana del 16 de 
septiembre de 1810 Hidalgo lanzó su “Grito de Dolores”, incitando a los indios y mestizos 
que afluían al mercado del domingo para que se unieran a él y se levantaran en defensa de 
la religión, se sustrajeran del yugo de la dominación española (representada particularmente 
por los responsables de la destitución de Iturrigaray de su cargo), y pusieran fin a los tributos 
y otros signos degradantes de subordinación. La revolución empezó en nombre de 
Fernando VII, y la Virgen de Guadalupe -el símbolo máximo de la piedad mexicana- fue 
proclamada guardiana y protectora de la rebelión. Más tarde, Hidalgo incorporaría otros 
elementos a este vago programa. Pedía la independencia, la abolición de la esclavitud y la 
devolución de la tierra a las comunidades indígenas. Entretanto, nunca prohibió el saqueo a 
sus seguidores y de hecho los animó a desposeer a los españoles. 

La revuelta se extendió con una furia explosiva a través de la intendencia de 
Guanajuato, ya que la población se levantó espontáneamente en lo que pronto se convirtió 
en una violenta guerra de desquite contra los blancos, tanto peninsulares como criollos, a 
quienes los indios identificaban como sus opresores. En el primer día de la revuelta, los 
rebeldes tomaron la ciudad de San Miguel el Grande, dos días después entraban en la rica 
ciudad de Celaya, y el 23 de septiembre, una fuerza de unas 23.000 personas, desarmadas 
pero entusiastas, llegó a la ciudad de Guanajuato, la capital de la intendencia. El 28 de 
septiembre los insurgentes asaltaron la alhóndiga -que era como una fortaleza donde los 
europeos y los criollos se habían refugiado-, mataron a sus defensores y saquearon la 
ciudad durante dos días. La destrucción de Guanajuato se convirtió en el símbolo de la 
ferocidad de los rebeldes que los realistas pudieron usar convenientemente en su 
propaganda. A principios de octubre los rebeldes alcanzaban la cifra de 60.000 y el 17 de 
octubre tomaron la ciudad de Valladolid, el centro diocesano donde Hidalgo había estudiado. 
Estimulados por su rápida victoria planearon caer sobre la capital del virreinato, Ciudad de 
México, esperando que con el rápido golpe libertarían a toda la colonia. 

Aunque la revuelta de Hidalgo proclamaba la independencia como meta, era poco 
clara en sus objetivos, le faltaba un programa definido y un dirigente firme. Hidalgo, al llamar 
a los indios y a las castas oprimidos a la revuelta violenta, había despertado unas fuerzas 
que era incapaz de controlar y apenas de entender. Los europeos y los criollos de Nueva 
España vieron la revuelta como un levantamiento indio, un equivalente mexicano de la 
rebelión de Tupac Amaru en Perú en 1780. Después de la matanza de Guanajuato, parecía 
evidente que no se trataba de un movimiento en contra de la opresión política, sino de una 
guerra racial dirigida contra todos los blancos y propietarios. De este modo, aunque sus 
dirigentes eran criollos, el levantamiento de Hidalgo no consiguió el apoyo de otros criollos. 
Incluso los supervivientes del movimiento autonomista de 1808, como Juan Francisco 
Azcárate, condenaron públicamente la revuelta. El cabildo de Ciudad de México, que 
anteriormente había sido un centro de quejas criollas contra el monopolio ejercido por los 
europeos en el funcionariado y el comercio, ofreció todo su apoyo al gobierno virreinal. La 
Iglesia respondió con interdicciones, condenas inquisitoriales y propaganda en contra de los 
rebeldes. El virrey Venegas replicó anunciando públicamente duros castigos contra quienes 
ayudaran a los rebeldes y reorganizando una milicia local de 22.000 hombres y una tropa de 
10.000 veteranos. Nombró al brigadier Félix María Calleja, un peninsular, comandante del 
nuevo ejército del centro, esperando ganarse la ayuda criolla gracias a los 21 años de 
experiencia de Calleja, a sus contactos personales en México y a su gran habilidad. A fin de 
conservar o de recuperar la lealtad de los indios y los mestizos, el 5 de octubre decretó la 
abolición del tributo, una decisión que pronto también adoptaron las Cortes españolas. La 
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campaña de propaganda realista era amplia y largamente convincente incluso para las 
clases más bajas de la región central del país, puesto que los rebeldes eran una amenaza 
para toda la población. 

El 28 de octubre, Hidalgo y sus seguidores, que ahora alcanzaban la cifra de 80.000 
individuos, se presentaron ante Ciudad de México. El día 30, los rebeldes fueron atacados 
por una pequeña fuerza realista en el paso de montaña llamado Monte de las Cruces. Los 
no adiestrados rebeldes se enfrentaron por primera vez a una disciplinada fuerza de 
soldados realistas y, aunque por su número pudieron ganar y hacer retroceder a los 
realistas, fue una victoria pírrica. Hidalgo perdió a más de 2.000 hombres en la batalla, pero 
lo más importante fue que unos 40.000, la mitad de su tropa, desertaron. El sueño de una 
victoria inmediata se desvaneció. El ejército de Hidalgo continuó acampado fuera de la 
ciudad durante tres días mientras pedía la capitulación del virrey, pero el 2 de noviembre los 
rebeldes se dirigieron hacia Querétaro, evitando el peligro de un desastre total y a la vez 
perdiendo su mejor oportunidad de victoria. El 7 de noviembre las fuerzas rebeldes se 
enfrentaron al ejército de Calleja cerca del pueblo de Aculco y allí sufrieron una desastrosa 
derrota que significó el final de su corto pero terrible levantamiento. A consecuencia de ello, 
Hidalgo y Allende dividieron sus fuerzas; el primero fue a Valladolid y después a 
Guadalajara, y el segundo a Guanajuato. En Valladolid y Guadalajara, Hidalgo ordenó o 
permitió la ejecución sumaria de más de 400 europeos, revelando así un espíritu de 
venganza que anteriormente no había tenido. Las atrocidades fueron resultado del 
apercibimiento de Hidalgo de que su movimiento estaba fracasando rápidamente. Cuando 
Allende fue expulsado de su baluarte de Guanajuato el 24 de noviembre, la muchedumbre 
mató a 138 prisioneros europeos. El general Calleja tomó represalias después de entrar en 
la ciudad, como también hizo el comandante realista, José de la Cruz, entre los pueblos al 
este de Querétaro. Se ha calculado que en la revuelta de Hidalgo se asesinó a 2.000 de los 
15.000 españoles europeos que había en Nueva España. Además también se asesinaron 
criollos, lo que prueba que los indios no establecían diferencias entre sus opresores blancos. 
Hidalgo y sus oficiales pasaron el mes de diciembre de 1810 y la primera mitad de enero de 
1811 en Guadalajara reorganizando su devastado ejército. Hacia mediados de enero habían 
conseguido de nuevo una fuerza de 80.000 hombres. Los no armados y no adiestrados 
campesinos se lanzaron contra el principal ejército de Calleja en el puente de Calderón, en 
las afueras de Guadalajara, el 17 de enero. Los rebeldes conocieron su derrota más 
importante y los dirigentes huyeron. Durante su desorganizado repliegue a las 
comparativamente seguras tierras del norte, Hidalgo fue desposeído del mando militar por 
sus propios lugartenientes. Hacia mediados del mes de marzo el general Calleja había 
conseguido controlar las zonas central y oriental de México. Habiendo avanzado aún más al 
norte, Hidalgo y sus oficiales fueron capturados en Coahuila a finales de marzo. Conducidos 
a la ciudad de Chihuahua, fueron juzgados y ejecutados. Hidalgo dio algunas muestras de 
lamentar el hecho de haber dirigido el levantamiento y se dice que antes de su muerte firmó 
un documento abjurando de la revolución. Fue fusilado el 30 de julio, y su cabeza cortada, 
junto a las de otros tres jefes rebeldes, llevada a Guanajuato donde durante los diez años 
siguientes fue exhibida en la esquina de la alhóndiga municipal, el escenario de la mayor 
matanza cometida por los rebeldes. 

El México moderno considera a Hidalgo como “el padre de la independencia” y es 
respetado como uno de los mayores héroes nacionales. El día del Grito de Dolores, el 16 de 
septiembre, es el día de la independencia de México, a pesar de que la revuelta de Hidalgo 
sólo duró tres meses y su impacto sobre la lucha por la independencia fue altamente 
contraproducente. Sumió al centro del país en un baño de sangre y destrucción, empujó a 
los criollos a alinearse en el bando realista a fin de defender sus vidas y bienes y ahogó el 
objetivo inicial de autonomía en un mar de sangre. Hidalgo perdió el control de su 
levantamiento y permitió o condonó el salvajismo extremo. La mayor debilidad del 
levantamiento radicó en su falta de objetivos claros y en el terror que provocó entre los 
criollos, que hubieran podido apoyar un movimiento de reforma política menos destructivo. 
El general Calleja en 1811 lo reconoció así cuando escribió: “Este vasto reino se apoya con 
demasiada fuerza en una metrópoli insustancial; sus nativos y hasta los mismos europeos 
están convencidos de las ventajas que tendría un gobierno independiente; y si la 
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insurrección absurda de Hidalgo se hubiera apoyado sobre esta base, me parece que habría 
encontrado muy poca oposición”.5 
 

El recuerdo de la sangrienta revuelta de Hidalgo hizo que algunos adeptos 
potenciales no se sumaran a los rebeldes. Cuando la rebelión aún no se había apagado, el 
general Calleja escribió al virrey: “La insurrección está todavía muy lejos de calmar; ella 
retoña como la hidra a proporción que se cortan sus cabezas”.6 La dirección del movimiento 
pasó a manos del sacerdote José María Morelos y de Ignacio Rayón, quienes continuaron 
conduciendo a las tropas insurgentes que quedaban en el Bajío. También existía una serie 
de dirigentes rebeldes de menor importancia, algunos de los cuales eran unos esforzados 
patriotas y otros eran poco más que jefes de bandidos. Morelos, un dirigente mucho más 
grande y un guerrero con más técnica que Hidalgo, fue reconocido como el principal jefe de 
la insurrección después de que el prestigio de Rayón se hundiera en la batalla de Zitácuaro 
el mes de enero de 1812. Hijo de una pobre familia mestiza de Michoacán, Morelos fue 
arriero de joven. Mejoró su posición al estudiar en la universidad, se hizo cura y fue 
destinado a servir en pobres parroquias indias de Michoacán. Más cercano a los indios 
incluso que Hidalgo, Morelos se sumó a la rebelión en las primeras semanas. Designado por 
Hidalgo para implantar la revolución en la costa sur, creó un pequeño y manejable ejército 
que constituyó la principal amenaza para los realistas hasta 1815. Morelos también avanzó 
más al clarificar los objetivos sociales y políticos de la rebelión que habían quedado tan 
vagos en Hidalgo. Su programa consistía en la independencia (declarada en 1813), en un 
sistema de gobierno parlamentario y en una serie de reformas sociales que incluía la 
abolición del tributo, de la esclavitud, del sistema de castas y de las barreras legales que 
impedían el ascenso de la gente de extracción social más baja, así como en la introducción 
de un impuesto sobre los ingresos. Siendo como era el más nacionalista de los jefes 
rebeldes, no aceptó la pretensión de mantener la lealtad a la soberanía del rey y enarboló el 
símbolo de la Virgen de Guadalupe con un contenido patriótico más profundo. También fue 
partidario de distribuir las tierras entre los que las trabajaban y en un controvertido 
documento aparece haciendo un llamamiento para que se confiscaran y redistribuyeran 
todas las propiedades pertenecientes a sus enemigos, los ricos. Moderó su revolución social 
al proclamar la primacía absoluta de la Iglesia católica y el derecho de ésta a percibir los 
diezmos, y expresó su respeto por la propiedad privada. Al hacer manifiestos más 
moderados buscaba abiertamente el apoyo de los criollos pero, al igual que Hidalgo, 
tampoco lo obtuvo. 

El general Calleja casi terminó con la rebelión de Morelos en la primavera de 1812, 
cuando sitió a las fuerzas rebeldes durante 72 días en la ciudad de Cuautla Amilpa, donde 
Morelos se había instalado para preparar un asalto a Ciudad de México. Pero Morelos y su 
ejército evacuaron el lugar el primero de mayo, aunque con muchas bajas, y así el ejército 
insurgente no fue aplastado. En noviembre de 1812 Morelos se rehízo y capturó la 
importante ciudad sureña de Oaxaca con lo que obtuvo el control de gran parte del sur, 
llegando así a la cumbre de su poder. Después, durante todo el verano de 1813, se dedicó a 
intentar la toma de Acapulco, lo que al final consiguió, si bien resultó de poca utilidad. Tras 
su ocupación, efectuada a finales de verano, la fortuna militar de Morelos empezó a declinar. 
Salió de Acapulco para organizar un congreso convocado en Chilpancingo según le 
sugirieron sus consejeros políticos civiles. El congreso de Chilpancingo empezó sus 
sesiones el 14 de septiembre de 1813 e inmediatamente confirió a Morelos el poder 
ejecutivo. La verdadera tarea del congreso fue la de establecer algún tipo de gobierno formal 
con el que poder solicitar el reconocimiento a los gobiernos extranjeros. Los consejeros 
civiles de Morelos consiguieron que lo aceptara, así como consiguieron hacer desaparecer 
la sospecha de que él estaba estableciendo una dictadura militar. El 6 de noviembre de 
1813 el congreso proclamó la independencia. 

                                                           
5 Hugh Hamill, The Hidalgo Revolt prelude to Mexican independence, Gainesville, Florida, 1966, p. 
220. 
6 Francisco de Paula de Arrangoiz y Berzábal, Méjico desde 1808 hasta 1867, 4 vols., Madrid, 1871, I, 
p. 137. 
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Después de la declaración de la independencia, el poder militar de Morelos declinó 
rápidamente. En diciembre de 1813 no pudo tomar la ciudad de Valladolid, en la que 
pensaba instalar la capital insurgente. El 5 de enero de 1814, su retraído ejército sufrió otra 
seria derrota en Puruarán y uno de sus lugartenientes, Mariano Matamoros, fue capturado y 
ejecutado. Al mismo tiempo, el pequeño congreso de Chilpancingo se escindió por disputas 
internas cuando Ignacio Rayón no aceptó la autoridad suprema de Morelos. En enero el 
congreso fue obligado a abandonar Chilpancingo y se convirtió en una institución itinerante. 
El 22 de enero Morelos entregó el poder ejecutivo al congreso y también perdió el mando 
militar. El congreso depositó el poder militar en manos de Ignacio Rayón, José María Cos y 
Juan Nepomuceno Rosains. Mientras tanto, la ciudad de Oaxaca volvió a manos de los 
realistas y otro lugarteniente importante, Hermenegildo Galeana, murió en una escaramuza. 
Por último, en verano de 1814 el congreso se instaló en Apatzingán, y allí, en octubre, por 
influencia en particular de Carlos María Bustamante, Andrés Quintana Roo e Ignacio Rayón, 
se proclamó una constitución formal con la intención de ganarse el apoyo de los elementos 
liberales de México, al haberse producido la restauración absolutista en España. La 
influencia de Morelos en la constitución fue poco importante, aunque, como entonces era 
miembro del congreso, fue uno de los firmantes. La constitución de Apatzingán, al crear un 
ejecutivo tricéfalo y al prohibir que cualquier funcionario gubernamental ostentara algún 
cargo militar, constituyó una reacción contra el anterior mandato único de Morelos. Sin 
embargo, la constitución no obtuvo el impacto esperado, porque los rebeldes no tenían 
suficiente acceso a la prensa para difundirla ampliamente. En cambio su distribución se 
convirtió en un arma para la propaganda realista que mencionaba la constitución 
condenándola. 

El congreso insurgente pasó la mayor parte de 1815 huyendo de un lugar a otro para 
escapar de las fuerzas realistas y su seguridad cada vez fue más incierta. En septiembre de 
1815 el congreso decidió trasladarse a la costa este, lo que exigió que todo el gobierno 
insurgente viajara a través de territorio realista. Morelos se encargó de defenderlo mientras 
se trasladaba, pero el 5 de noviembre un destacamento realista de 600 hombres capturó a 
los rebeldes. Morelos defendió a los diputados cuando huían en total confusión pero él 
mismo fue capturado. Fue enviado a Ciudad de México, donde se le juzgó y se le declaró 
culpable. Al tratarse de un cura también fue juzgado por la Inquisición y fue formalmente 
degradado por un tribunal archidiocesano. El 22 de diciembre de 1815 fue conducido a la 
pequeña población de San Cristóbal Ecatépec, al norte de Ciudad de México, donde fue 
fusilado por un pelotón de ejecución. 

La revuelta de Morelos, más sostenida por mestizos que por indios, fue dirigida con 
técnica militar y contó con una organización y unos objetivos políticos superiores a los que 
había tenido el incontrolado levantamiento de Hidalgo. Morelos logró algunas victorias 
importantes, clarificó los objetivos de la revolución, patrocinó una declaración de 
independencia, creó un congreso para regularizar su gobierno, dirigió la guerra a través de 
ejércitos revolucionarios auténticamente organizados y entrenados, y demostró un 
excepcional talento y una desinteresada dedicación a la causa. Al igual que Hidalgo, 
también abogó por reformas sociales que eran demasiado radicales para una gran parte de 
la población políticamente activa. A la vez que dirigía activamente el movimiento, tuvo que 
enfrentarse no sólo al reto de otros ambiciosos cabecillas rebeldes que se oponían a su 
liderazgo -en especial Rayón-, sino también a una oposición realista reorganizada y más 
fuerte. Después de septiembre de 1810, los realistas no pudieron ser cogidos por sorpresa 
tal como había sucedido con Hidalgo. 
 

La dirección realista del virrey Venegas y de su jefe militar y sucesor, Calleja, quizá 
fue más brillante que ninguna otra anteriormente conocida en Nueva España, a pesar de 
que los dos hombres se pelearon duramente durante el período de mandato de Venegas, 
principalmente a causa de la pretensión de Calleja de erradicar a los insurrectos 
rápidamente y mediante medidas militares extremas. Venegas estaba íntimamente asociado 
con la facción de los comerciantes peninsulares de Ciudad de México desde cuando llegó 
como virrey desde su anterior cargo de gobernador de Cádiz, ciudad que aún era el principal 
centro del comercio español con América. Los comerciantes de Cádiz dominaban el 
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gobierno de la Regencia y las Cortes que se convocaron en dicha ciudad en 1810. Por lo 
tanto, había buenas razones para que los criollos sospecharan de Venegas, pero su triunfo 
como victorioso oficial en la guerra de Independencia contra Napoleón (particularmente su 
participación en la gran victoria española de Bailén), así como su honrada y correcta 
conducta como virrey desde 1810, le hicieron ganarse el apoyo de la temerosa elite criolla. 
Detuvo el desprestigio en que había caído el cargo de virrey, originado durante los dos años 
y medio del interregno bajo Garibay y Lizana de 1808 a 1810. Sin embargo, un error que los 
criollos nunca le perdonarían -aunque él sólo estaba actuando conforme las órdenes del 
gobierno de Cádiz- fue que otorgara recompensas y honores, en cuanto llegó a Ciudad de 
México, a Gabriel de Yermo y a otros prominentes participantes en la caída del virrey 
Iturrigaray. En esto demostró tener la misma insensibilidad hacia los sentimientos locales por 
la que España era conocida. En el futuro, los diputados criollos a las Cortes españolas atri-
buirían el deseo de independencia de los mexicanos a esta impolítica oferta de 
recompensas hecha a los enemigos absolutistas de Iturrigaray. Algunos rebeldes surgidos 
de las filas de las milicias regionales harían la misma observación, dada su permanente 
lealtad a Iturrigaray, quien había reconocido las milicias y las había favorecido con nuevas 
distinciones. 

Fue el gobierno virreinal el que afrontó las rebeliones de Nueva España. Aunque 
representaba a España y era leal a la madre patria, el régimen virreinal resolvió por su 
cuenta la mayor parte de las cuestiones militares, políticas y económicas, constituyó los 
ejércitos, elevó los ingresos fiscales, lanzó campañas de propaganda, organizó milicias, 
reclutó tropas e incluso desdeñó o incumplió las reales órdenes consideradas 
inconvenientes o inapropiadas que llegaban de España. Ésta jamás hizo mucho por su parte 
en la lucha y en cambio, en general, fueron los mexicanos los que se enfrentaron a los 
mexicanos. Las tropas realistas que se enfrentaron a Hidalgo eran en su 95 por 100 
mexicanas. De la fuerza militar total de 32.000 hombres que había en Nueva España antes 
de la guerra, la tropa veterana española sólo sumaba 10.620 soldados. De 1812 a 1817, 
8.448 hombres llegaron a México en diferentes cuerpos expedicionarios de la península 
para sumarse a la fuerza militar, que hacia 1820 ascendía a más de 85.000 hombres, pero 
la espina dorsal de las fuerzas realistas continuaban siendo los criollos y los mestizos. No se 
podía prever, porque un bando fuera superior a otro, cómo terminaría la guerra de la 
independencia; esta fue una guerra en la que el país se dividió en posiciones diferentes y 
cuyo resultado podía haber sido otro; en definitiva se trató de una guerra civil revolucionaria. 

El virrey Venegas reorganizó el régimen virreinal en distintos aspectos y lo puso en 
pie de guerra. Esta no fue una tarea fácil para un régimen que había sido cogido por 
sorpresa por el Grito de Dolores de Hidalgo, pero después de tres meses los realistas 
demostraron que las revueltas podían ser contenidas. A raíz del Grito de Dolores, Venegas 
había reorganizado las tropas veteranas en 12 comandancias regionales -Ciudad de México, 
Guadalajara, Veracruz, Valladolid, Oaxaca, Zacatecas, San Luis Potosí, Puebla, 
Guanajuato, Sonora, Durango y Mérida- y en ejércitos como el de Calleja que actuaba en el 
centro, y los puso bajo el mando de expertos oficiales españoles y criollos de alto rango. 
Inmediatamente también creó nuevas unidades de milicias locales y completó las listas de 
los regimientos provinciales y de las milicias municipales. En abril de 1811 entró en 
funcionamiento la conscripción para completar estos batallones; ello produjo escasez de 
mano de obra en los gremios, colegios, oficinas gubernamentales e incluso en la 
universidad. Los estudiantes de la Real y Pontificia Universidad de México se enrolaron en 
los Batallones Patrióticos y el edificio principal de esta institución fue ocupado para albergar 
a uno de los regimientos, lo que comportó la práctica disolución de la universidad. En agosto 
de 1811 la policía hizo listas de conscriptos y empezaron las levas directas entre los 
artesanos y los individuos pertenecientes a la clase baja urbana. Parece ser que incluso los 
indios que pagaban tributo y que anteriormente estaban exentos del servicio de armas 
también fueron enrolados. El virrey se vio constantemente presionado por el general Calleja, 
que no sólo tenía el apoyo de los ultrarrealistas y peninsulares sino también de algunos 
criollos. Calleja recomendó encarecidamente que se hiciera la conscripción de todos los 
europeos, a lo que el virrey se negó, y acusó a los españoles que vivían en México de 
negarse a luchar. En mayo de 1812 la disputa entre Venegas y Calleja era del dominio 
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público. Después del costoso asedio de Calleja a Morelos en Cuautla Amilpas, que sólo fue 
un éxito parcial, el virrey Venegas juzgó que la oposición pública de Calleja era una 
amenaza y desmanteló el ejército del centro. Entonces el general Calleja pasó a residir en 
Ciudad de México, donde estaba rodeado tanto de ultrarrealistas como de criollos liberales 
que intentaban atraerle a su causa. Estos partidarios tan dispares pidieron insistentemente 
al poder central español que Venegas fuera reemplazado por Calleja. 

Mientras tanto, el virrey Venegas organizó unas técnicas auténticamente 
contrarrevolucionarias que resultaron ser eficaces para vigilar y controlar a la población civil. 
Dos complots que tuvieron lugar a principios de 1811 le llevaron a implantar una especie de 
ley marcial en la capital y en las principales ciudades. En abril de 1811, el descubrimiento de 
una conjura para raptar al virrey y forzarle a ordenar la liberación de Hidalgo -que había sido 
capturado en Coahuila- reveló la existencia de un grupo de sospechosos entre los dirigentes 
criollos de la capital. Una segunda conspiración, descubierta en agosto de 1811, condujo al 
arresto y a la ejecución de cierto número de conspiradores. También estaban implicados 
algunos religiosos, lo que dio lugar a disputas entre los poderes civil y eclesiástico respecto 
a quién competía juzgarlos por traición. Venegas finalmente aceptó que los frailes 
implicados se pudieran exiliar. La sospecha que tenía el virrey sobre las simpatías del clero, 
junto con la complicidad de cierto número de religiosos de los rangos más bajos en la 
dirección de la insurrección, le llevaron, el 25 de junio de 1812, a publicar su famoso decreto 
de “sangre y fuego” que abolía cualquier inmunidad especial para los eclesiásticos que 
fueran culpables de traición. Autorizó a los comandantes realistas a juzgar a todos los 
clérigos insurrectos en los campos de batalla. Esta orden, que constituía una gran afrenta a 
la tradicional inmunidad de los clérigos y que sorprendió tanto en España como en México, 
no se hizo efectiva ni en Ciudad de México ni en Guadalajara pero sí que se aplicó en los 
demás sitios. El complot de agosto de 1811 hizo que Venegas creara una nueva Junta de 
Policía y de Seguridad Pública en Ciudad de México que suprimió y absorbió un organismo 
que con un nombre similar había sido creado en 1809. La Junta de Seguridad se ocupaba 
de los sistemas de pasaportes y de policía, lo cual otorgaba a la nueva fuerza policiaca el 
poder de oír casos e imponer penas en sus propios juzgados de distrito. El sistema de 
policía perduró hasta que desde España se ordenó su abolición en 1813, mientras que el 
sistema de pasaportes se mantuvo a lo largo de toda la guerra de independencia. 

Para poder pagar la incrementada actividad militar, el gobierno virreinal inicialmente 
recurrió a pedir a la gente donaciones y préstamos voluntarios. Hasta 1812 este sistema 
proporcionó grandes contribuciones a los europeos y los criollos ricos, pero en el mes de 
febrero de este año se instituyó el primer préstamo de guerra forzoso. El virrey Venegas 
impuso unas tasas especiales sobre los alimentos y un impuesto del 10 por 100 sobre los 
edificios y las residencias privadas. El virrey Calleja estableció otras. Una de ellas, la 
llamada “contribución directa forzada”, era una especie de impuesto sobre los ingresos que 
se aplicaba con una escala gradual sobre los ingresos superiores a 300 pesos anuales. 
Otros impuestos nuevos implantados por Calleja consistieron en gravar los carruajes y los 
caballos, en aumentar los impuestos sobre las ventas y en establecer nuevas exacciones 
sobre los granos y otros productos básicos. Finalmente, en 1815 Calleja planeó la que quizá 
sea la más extraña de sus nuevas exacciones: una lotería obligatoria. Aparentemente retiró 
su proyecto de lotería debido al descontento popular, y al parecer ésta sólo se impuso a los 
empleados públicos. 

La implantación de estos nuevos sistemas corrió paralela a una gran 
desorganización de los aprovisionamientos y de los ingresos a causa de las rebeliones, lo 
que hizo aumentar enormemente el precio de los alimentos y originó una inmensa deuda 
virreinal que ascendió a 49 millones de pesos en 1813 y a 80 en 1816. Aunque las nuevas 
contribuciones permitieron al gobierno realista salvarse del colapso financiero, también 
fueron la causa de que la producción decayera, de que no se establecieran empresas 
privadas, de que aumentaran los precios y se redujeran los beneficios de las actividades 
productivas y de limitar los fondos privados disponibles para emprender la recuperación de 
las minas y de la agricultura. Las diputaciones mineras (secciones regionales del Tribunal de 
Minería) estaban obligadas a pagar el mantenimiento de las tropas acuarteladas en los 
centros mineros y donde se organizasen expediciones para enviar plata y oro en convoyes 
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fuertemente custodiados. Los propietarios de minas y los trabajadores abandonaron los 
centros mineros, el capital desapareció de la industria, el crédito era inexistente y el 
aprovisionamiento de mercurio (necesario para la extracción de la plata) permaneció en un 
nivel muy bajo y a un precio muy alto. Como consecuencia, la acuñación de oro y plata 
descendió de la media anual de los 22,5 millones de pesos de la década de 1800-1809 a 
una media de 11,3 millones anuales en la década siguiente, es decir, un descenso de casi el 
50 por 100. De la primera a la segunda década del siglo las exportaciones e importaciones 
de la colonia se redujeron a un tercio. Según los contemporáneos, la producción agrícola y 
el rendimiento de la industria autóctona también decayeron fuertemente. Todo ello se debía 
tanto a la política fiscal del gobierno y a las exacciones realistas como a los diversos efectos 
de la misma guerra. 

España continuó manteniendo su exclusividad comercial en Hispanoamérica, lo cual 
política y económicamente resultó perjudicial. Los británicos estaban ansiosos por obtener 
un permiso para poder introducirse legalmente en el mercado mexicano, pero todos los 
intentos que hicieron para llegar a un acuerdo formal con España -como por ejemplo, a 
través de la mediación británica en la insurrección a cambio de permitirles comerciar- 
terminaron en nada. El poder central español rehusó una oferta británica de mediar en el 
problema mexicano sobre la base de que ningún gobierno rebelde controlara esta región, 
aunque de 1811 a 1820 mantuvo negociaciones periódicas con los ingleses para que 
hicieran de mediadores en Buenos Aires y en Nueva Granada. Por una cosa u otra siempre 
se frustraron estos intentos, mientras que España mantuvo su monopolio comercial hasta 
mucho después de que los barcos españoles hubieran virtualmente desaparecido del 
Pacífico y del Atlántico sur. El comercio directo con México vía Cuba continuó existiendo, 
pero en un nivel bajo. Al revés que Perú, México nunca quedó fuera del alcance de la 
marina española y, como consecuencia de ello, el comercio extranjero que existía se 
mantuvo. 

En tiempos de Calleja, que pasó a ser virrey el 4 de marzo de 1813, los recluta-
mientos y los impuestos continuaron aumentando hasta mediados de dicho año, cuando 
Nueva España pasó a ser gobernada por un régimen militar, aunque no se le llamó así. Fue 
también el período de mayor peligro para el régimen realista, porque la rebelión de Morelos 
estaba en su cenit. Además, las epidemias arrasaron las ciudades de México, Puebla y 
Veracruz; la de 1813 en Ciudad de México acabó con la vida de 20.000 personas, es decir 
una octava parte de la población. Por otro lado, la confusión política provocada por la 
proclamación de la constitución española de 1812 complicó enormemente el trabajo de 
restaurar el orden y de reconquistar el territorio. 
 

Pero quizá el mayor desafío que tuvo que afrontar el gobierno virreinal de Nueva 
España, juntamente con las insurrecciones, fue el programa de reforma liberal de las Cortes 
españolas que gobernaron España y las Indias desde septiembre de 1810 hasta la 
restauración de Fernando VII en mayo de 1814. Las disposiciones de las Cortes incluían la 
abolición de la tributación de los indios y de la Inquisición, la igualdad para los súbditos de 
las colonias, la supresión de los poderes de las órdenes religiosas y la implantación de la 
libertad de prensa. En 1812, las Cortes culminaron su programa de reformas con la 
promulgación de una constitución escrita, la primera en la historia de España y el principal 
precedente no sólo de las futuras constituciones españolas sino también de la primera 
constitución republicana de México (1824). La constitución, promulgada en Cádiz en marzo 
de 1812 y que fue formalmente proclamada en México en el mes de septiembre, convirtió a 
España en una monarquía constitucional en la que el papel del rey se reducía a ser quien 
ostentara el poder ejecutivo. Las Cortes y el rey (o durante su cautiverio, la Regencia que le 
representaba) constituían los poderes legislativo y ejecutivo del sistema; si el rey regresaba 
de su cautiverio en Francia se le exigiría que aceptase la constitución antes de que pudiera 
recuperar su corona. A los virreyes y a los gobernadores se les convirtió en “jefes políticos” 
de su territorio. Se debían elegir diputaciones provinciales a fin de que compartieran el poder 
con aquéllos y, por otro lado, los consejos municipales hereditarios debían ser sustituidos 
por ayuntamientos constituidos mediante elecciones. Técnicamente, el virrey de Nueva 
España quedaba desposeído de la jurisdicción sobre aquellas partes del virreinato que ya 
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tuvieran sus propios capitanes generales: las provincias internas del este y del oeste, Nueva 
Galicia y Yucatán. Las audiencias quedaban reducidas a juzgados. 

Los criollos de México respondieron con entusiasmo a la convocatoria de las Cortes 
y enviaron a Cádiz a cierto número de distinguidos diputados. En 1811, los representantes 
mexicanos se habían convertido en líderes de los diputados americanos en las Cortes. 
Algunos de ellos, entre los cuales sobresalían Miguel Guridi y Alcocer (Tlaxcala), José 
Miguel Ramos Arizpe (Coahuila) y José Miguel Gordoa (Zacatecas), jugaron un papel muy 
activo al solicitar que en la constitución se establecieran más disposiciones liberales. Sin 
embargo, otros diputados mexicanos, especialmente Antonio Joaquín Pérez (Puebla) y José 
Cayetano de Foncerrada (Michoacán), se encontraban entre las filas de los conservadores 
más prominentes. 

El 1 de agosto de 1811 trece diputados mexicanos firmaron una representación 
presentada a las Cortes por todas las delegaciones americanas que exponía las causas de 
las luchas por la independencia y abogaba por encontrar soluciones. Respecto al caso 
particular de México, los diputados alegaban que la insurrección de Hidalgo fue motivada 
por la expulsión de Iturrigaray por obra de una facción de europeos que después fueron 
recompensados por el virrey Venegas. Cada colonia de ultramar, declararon, debería tener 
un gobierno separado bajo la soberanía del rey, una especie de federación de estados 
autónomos. Desde luego, la propuesta no fue aceptada por las Cortes porque, aunque 
estaban controladas por los libera les, éstas radicaban en la ciudad de Cádiz y los ingresos 
para la supervivencia de España procedían virtualmente del monopolio ostentado por sus 
comerciantes. A pesar de su liberalismo, las Cortes resultaron ser europeas en su 
orientación y continuaron considerando los territorios de ultramar como una fuente de 
ingresos. Los diputados mexicanos también participaron en una representación a las Cortes 
firmada por todos los miembros americanos y asiáticos que contenía once peticiones 
básicas de reforma para los territorios de ultramar. Tales demandas incluían: la re-
presentación proporcional igual en las Cortes, el comercio libre con el extranjero, la 
supresión de todos los monopolios estatales y privados, la libre producción de mercurio, la 
igualdad de derechos de los americanos en los cargos oficiales, la distribución de la mitad 
de los puestos administrativos de cada territorio a sus naturales y la restauración de los 
jesuitas en América; ninguna de ellas fue concedida por las Cortes. 

En México, los absolutistas vieron las Cortes como la mayor amenaza al poder 
español, porque espoleaba el resurgimiento político de los criollos. En consecuencia, el 
virrey Venegas adoptó la política de seleccionar la aplicación de las reformas de las Cortes y 
de obstruir otras, práctica que después fue proseguida por el virrey Calleja. El primer decreto 
de las Cortes que provocó la ira del virrey fue el establecimiento de la libertad de prensa, 
promulgado en noviembre de 1810 y que fue conocido en Ciudad de México en enero de 
1811. Declaraba que con la excepción de las publicaciones de contenido religioso, todas las 
personas eran libres de publicar sus ideas políticas sin aprobación previa de las autoridades 
estatales. Convencido de que, dada la situación de México, este decreto impulsaría la 
rebelión, Venegas simplemente rehusó ponerlo en práctica. Persistió en esta actitud durante 
dos años sin hacer ninguna declaración pública al respecto sino que simplemente lo desde-
ñó. Buscó el consejo de la jerarquía eclesiástica y de los políticos importantes, y una 
mayoría de ellos le aconsejó la no observación de la ley. Por ello, tanto los criollos de 
México como los que se hallaban en España se quejaron. En Cádiz, Ramos Arizpe, diputado 
a Cortes, dirigió la lucha para conseguir que el virrey ordenara la aplicación de la ley de 
prensa. El cabildo de Ciudad de México se quejó de la demora de Venegas, calificando sus 
actuaciones de despóticas. Todo fue en vano, puesto que la libertad de prensa en México no 
fue aplicada hasta la promulgación de la constitución en septiembre de 1812. Ninguna 
autoridad, ni tan siquiera las Cortes, tenía el poder de obligar al virrey a que pusiera en 
práctica la ley. 

Al proclamarse la constitución liberal en México los disidentes mexicanos se 
regocijaron pensando que les permitiría tener más peso en las decisiones locales. 
La libertad de prensa, una de las mayores disposiciones de la constitución, no se pudo 
frenar por más tiempo y automáticamente entró en vigor. Entre los periodistas que 
aparecieron criticando al sistema español se encontraban Carlos María Bustamante, que 
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publicó el periódico El Juguetillo, y José Joaquín Fernández de Lizardi, que publicó El 
Pensador Mexicano. De momento ninguno de los dos fue declarado rebelde, aunque ambos 
eran unos comentaristas muy críticos. Después de tres meses de funcionamiento de la ley 
de prensa, el virrey Venegas decidió que ya había visto bastante. El 5 de diciembre de 1812 
suspendió el artículo 371 de la constitución -el de la libertad de prensa después de haber 
consultado con la Audiencia. Cuando en marzo de 1813 Calleja fue nombrado virrey 
mantuvo la suspensión, aunque en su primera declaración pública como virrey prometió 
aplicar la constitución en su totalidad. Hasta junio de 1814 no dio a conocer que pensaba 
mantener la libertad de prensa en suspenso, a fin de impedir la expansión de la insurrección. 
Los diputados a Cortes y los consejos municipales exigieron de nuevo que se cumpliera la 
ley, pero nada pudo hacer cambiar la decisión del virrey. Bustamante corrió a esconderse y 
abiertamente declaró su apoyo a los rebeldes, y Fernández de Lizardi fue encarcelado. 

La política de los dos virreyes respecto a las elecciones previstas por la constitución 
fue igualmente absolutista. El 29 de noviembre de 1812 tuvieron lugar en Ciudad de México 
las primeras votaciones parroquiales para seleccionar el grupo de electores que debería 
elegir al nuevo ayuntamiento. Todos los electores escogidos eran criollos, y algunos de ellos 
apoyaban a los rebeldes. Un grupo de adeptos secretos a la independencia, Los 
Guadalupes, escribieron a Morelos que ello significaba el fin del gobierno de los gachupines. 
El 14 de diciembre el virrey Venegas, alegando que había habido muchas arbitrariedades, 
anuló las elecciones y ordenó que en Ciudad de México se conservara el ayuntamiento que 
ya existía. Fue un golpe de fuerza del virrey contra el cual los criollos no disponían de 
ningún recurso. De hecho, se habían cometido unas pocas irregularidades y Venegas se 
inclinó por una política bastante autoritaria. Calleja, cuando fue virrey, fue menos torpe; 
desarrolló una política de estudiados olvidos de los principios constitucionales pero sin 
provocar, con acciones arbitrarias contra ellos, las protestas de los moderados. Así pues, 
ordenó que se completara la interrumpida elección del ayuntamiento y en abril de 1813 los 
electores eligieron un nuevo cabildo compuesto totalmente por criollos de quienes el virrey 
decía que tres cuartas partes simpatizaban con los rebeldes. A continuación siguieron las 
elecciones de diputados provinciales y a Cortes. Además, desde el momento de su ascenso 
hasta la abolición de la constitución al año siguiente, Calleja intervino en las elecciones 
locales intentando influir en su resultado o, más hábilmente, negándose a someterse al 
consejo de los cuerpos electos. Aunque ya no tenía el título de virrey, actuaba como si lo 
fuera. Las Cortes no le censuraron por ello, porque a fines de 1813 un comité de éstas 
aconsejó que en México se estableciera un régimen militar a fin de contener el movimiento 
de Morelos. Calleja no necesitaba de tal apoyo puesto que, de hecho, ya actuaba como si 
fuera la cabeza de un régimen dictatorial. Las sospechas que Calleja tenía respecto al 
cabildo constitucional de Ciudad de México fueron confirmadas cuando se encontraron 
documentos de los rebeldes que descubrían la complicidad de algunos de sus miembros, los 
cuales ayudaban a varios insurgentes. La Audiencia insistió en que todos sus componentes 
abogaban por la independencia. Frecuentemente, Calleja se quejaba de que sus intentos de 
juzgar a algunos sospechosos eran obstruidos por los procedimientos constitucionales. 
Hasta después de la restauración del rey absoluto, no se sintió capaz de proceder en contra 
de los criollos liberales y constitucionalistas que sospechaba eran traidores. En 1815, 
después de abolirse la constitución, Calleja arrestó a un grupo de prominentes dirigentes 
criollos de Ciudad de México, que incluía a cuatro antiguos regidores y a tres hombres que 
habían sido elegidos como representantes a Cortes, pero a quienes se impidió ocupar sus 
puestos. 

En 1814, el descontento se hallaba muy extendido. Los ultrarrealistas continuaban 
considerando las Cortes y la constitución de 1812 como la mayor amenaza para el 
mantenimiento del poder real. En una carta al gobierno español, Calleja anunció que él y la 
Audiencia habían acordado que continuaría actuando como virrey, es decir, no sólo como 
jefe superior político, sino como representante personal del monarca, y que actuaría como 
tal. Entretanto, la mayoría de los criollos llegaron a la conclusión de que las Cortes eran tan 
imperialistas como los gobiernos anteriores y de que la constitución no había comportado la 
mejora de su estatus. 
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En marzo de 1814, fracasado el dominio francés en España, Fernando VII, después 
de seis años de cautiverio en Francia, fue puesto en libertad por Napoleón y regresó a 
España. El 4 de mayo, en Valencia lanzó un largo manifiesto aboliendo la constitución de 
1812 y todos los actos de las Cortes de Cádiz. El golpe de fuerza real se conoció en México 
el mes de agosto, y se festejó con júbilo la restauración del absolutismo por parte de las 
autoridades reales. (Los rebeldes encabezados por Morelos respondieron con la 
promulgación de su constitución de Apatzingán, con la cual pensaban que iban a ganarse el 
apoyo de los criollos liberales.) A fines de 1814 una serie de decretos restauraron el sistema 
de gobierno con las características de 1808. Los órganos electivos fueron abolidos, se 
restablecieron los consejos municipales hereditarios y las audiencias, y el virrey y los 
capitanes generales fueron restablecidos en su plena autoridad. En 1815, incluso la 
Inquisición y los jesuitas fueron reinstaurados. 

Además de sentar un importante precedente del constitucionalismo posterior, la 
principal función de las Cortes de 1810-1814 fue la de ser un foro donde se expusieron los 
agravios americanos contra el Antiguo Régimen. Pocos diputados mexicanos pudieron evitar 
el sentirse afectados por los debates de las Cortes y por las maniobras políticas en la 
embriagadora atmósfera de la libre y radical España. La mayoría de los mexicanos que allí 
estuvieron de 1810 a 1814 regresaron de nuevo en 1820, cuando se restableció la 
constitución, y algunos de los diputados del período de 1820-1823 después fueron ministros 
y figuras importantes de los primeros gobiernos independientes de México. 
 

La gran convulsión que sufrió el imperio español de 1808 a 1814 también tuvo 
repercusión en el reino de Guatemala (América Central). Gobernado desde la ciudad de 
Guatemala por un capitán general presidente y una Audiencia, el reino de Guatemala 
comprendía Guatemala, Chiapas (que tras la independencia se integró en México), El 
Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica. (Panamá era la provincia más septentrional 
del virreinato de Nueva Granada y, por lo tanto, estaba relacionada con América del Sur en 
el momento de la independencia, y formó parte de la república de Gran Colombia.) En 1786 
se habían creado intendencias en El Salvador, Honduras, Nicaragua y Chiapas; Costa Rica 
era una aislada zona de la intendencia de Nicaragua; Guatemala permaneció fuera del 
sistema de intendencias y estuvo bajo la administración directa del capitán general que 
residía en la capital. La implantación del sistema de intendencias sirvió para acentuar el 
sentimiento de identidad diferenciada que profesaban las partes que constituían el reino, en 
particular en El Salvador y Nicaragua. Al comenzar el siglo XIX, América Central tenía entre 
uno y cuatro millones de habitantes, de los que más de la mitad eran indios. La mayoría del 
resto eran ladinos, es decir, mestizos o mulatos en diverso grado y mezcla. Al igual que en 
Nueva España, un puñado de blancos dominaban el gobierno y la economía y de estos los 
europeos de nacimientos constituían un reducido número. En Guatemala también se había 
conocido el impacto de las ideas ilustradas a finales del siglo XVIII, en particular en la 
Universidad de San Carlos, cuyos graduados constituyeron la mayoría de los dirigentes 
criollos. En 1796 la elite criolla fundó un centro de carácter reformador, la Sociedad 
Económica de Amigos del País, que, aunque fue suprimida de 1800 a 1811, difundió sin 
embargo nuevas ideas. El abogado hondureño José Cecilio del Valle, el plantador y 
comerciante salvadoreño Juan Bautista Irisarri y los editores Alejandro Ramírez y Simón 
Bergaño y Villegas, así como Ignacio Beteta, editor de la Gaceta de Guatemala, son los 
representantes de este grupo reformista. 

La elite centroamericana no habló de independencia política; sólo aspiraba al 
desarrollo del comercio, la navegación y la agricultura. El levantamiento de Hidalgo en 
México causó una extendida alarma entre esta clase, así como entre los administradores 
reales. A Antonio González Mollinedo y Saravia, que fue el 34 ° presidente de la Audiencia 
de Guatemala de 1801 a 1811, se le ordenó desde México que colaborara para suprimir la 
rebelión de 1811, lo que le valió perder la vida cuando fue capturado por los rebeldes. Fue 
sucedido por José de Bustamante y Guerra (1811-1818), que siguió la misma política que el 
virrey Calleja. Bustamante quedó igualmente en una posición curiosa, puesto que tuvo que 
gobernar bajo la constitución de 1812, a la que personalmente se oponía. Al igual que 
Venegas y Calleja, sólo puso en práctica la letra de la constitución pero no su espíritu. 
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También obstruyó la aplicación de la libertad de prensa, al intervenir en las elecciones y al 
intentar ahogar la iniciativa política de los consejos municipales electos y de las diputaciones 
provinciales. Pospuso la apertura de las dos diputaciones provinciales hasta finales de 1813. 
La constitución provocó nuevas diferencias entre liberales y conservadores y condujo al 
mismo tipo de fermentación política que en México. Dio un gran empuje al desarrollo del 
espíritu federalista en América Central. Se restauró la Sociedad Económica, que 
previamente había sido suspendida; se crearon dos diputaciones provinciales en la ciudad 
de Guatemala y en León, lo que motivó la elección de consejos municipales en las ciudades 
más grandes y condujo al establecimiento de una nueva universidad en León. Los diputados 
de Centroamérica participaron activamente en los debates de las Cortes, en las que 
generalmente se les vio como colegas de los diputados mexicanos. El diputado 
centroamericano más prominente fue Antonio Larrazábal, quien en 1811, siguiendo las 
instrucciones del cabildo de la ciudad de Guatemala, presentó una lista de peticiones de 
carácter liberal, que comprendía la implantación del liberalismo político, que los cargos 
fueran electos y representativos, la reducción de las restricciones comerciales, incentivos 
para la producción y la creación de instituciones educativas, libertad de prensa y creación de 
una Junta Central Superior de América Central. Otros diputados centroamericanos, como 
Florencio Castillo (Costa Rica), José Ignacio Ávila (San Salvador), Manuel de Micheo y José 
Cleto Montiel (Guatemala), y Mariano Robles y Fernando Antonio Dávila (Chiapas), sobre 
todo, solicitaron encarecidamente que en sus provincias, durante tanto tiempo 
abandonadas, se hicieran mejoras en el sistema portuario, vial y fluvial y en todo lo 
concerniente a la infraestructura necesaria para el futuro desarrollo interno; también pidieron 
que se fundaran nuevas universidades y seminarios. En gran medida, los deseos de los 
diputados criollos estaban al servicio de los intereses de la elite criolla pero, al igual que la 
mayoría de los diputados americanos, se expresaban en términos liberales y altruistas. 
Entretanto, el gobierno de Bustamante se puso del lado de los intereses mercantiles pro 
españoles, los manufactureros textiles y los pequeños propietarios, en contra de los 
intereses de la elite criolla. De este modo, en el período de las Cortes, hubo un primer 
intento de establecer partidos políticos en Guatemala, puesto que la rica elite criolla se 
encontró con que sus intereses eran opuestos a los del grupo de los europeos pro 
gubernamentales y al de los criollos más pobres. El enfrentamiento se centró en el 
monopolio colonial español, porque Bustamante quiso detener la entrada de baratos tejidos 
de algodón ingleses desde el enclave británico de Belice, situado en la costa este de 
Guatemala. Los líderes del aristocrático grupo criollo eran miembros de la familia Aycinena. 
Aunque no eran favorables a la independencia, los Aycinena eran defensores entusiastas de 
la constitución y José de Aycinena, antiguo intendente de San Salvador, llegó a ser miembro 
del constitucional Consejo de Estado de España en 1812; con ello, fue el primer 
guatelmalteco que alcanzó una posición tan elevada. 

Aunque en Centroamérica no existieron levantamientos en masa, la efervescencia 
del período de las Cortes ayudó a que se produjeran cuatro rebeliones o conspiraciones de 
poca dimensión. La primera de las insurrecciones se produjo en el mes de noviembre de 
1811 en San Salvador, cuando se solicitó un obispado independiente; la segunda tuvo lugar 
en Granada en diciembre de 1811, debido al resentimiento causado por el predominio 
político de León y por la mala gestión del intendente; la tercera estalló de nuevo en San 
Salvador en enero de 1814, inspirada por el levantamiento de Morelos. Manuel José de 
Arce, que más tarde seria el primer presidente de la república federal de Centroamérica, fue 
la figura central de las dos rebeliones salvadoreñas. La conspiración más importante tuvo 
lugar en la ciudad de Guatemala en diciembre de 1813, organizada en torno de la orden 
religiosa de los bethlemitas, pero fue descubierta antes de que estuviera preparada. Todas 
estas insurrecciones fueron rápidamente aplastadas por el gobierno de Bustamante. 

Bustamante celebró la abolición de las Cortes y la constitución con la misma alegría 
que Calleja, o quizá aún más, puesto que las Cortes habían ordenado su sustitución a 
principios de 1814. Inmediatamente después de conocido el hecho, empezó una 
persecución sistemática de los criollos liberales del grupo de Aycinena y del ayuntamiento 
de la ciudad de Guatemala; de hecho, de todos los que habían aprobado las instrucciones 
del cabildo a Larrazábal en 1810. A partir de sus consejos, el rey acordó destituir del cargo a 
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todos los firmantes. En España, Larrazábal fue encarcelado por la reacción absolutista. 
Hasta 1817, a los Aycinena y a otros individuos se les negó el pleno ejercicio de ciudadanía, 
fueron expulsados del ayuntamiento, fueron hostigados a través de la exigencia de 
impuestos atrasados y se les negó la protección del gobierno. Todo ello incrementó aún más 
sus quejas contra el capitán general y el monopolio de los comerciantes que ahora estaban 
ascendiendo. Incluso la Gaceta de Guatemala dejó de publicarse en 1816. Gradualmente, 
empezó a formarse una alianza entre los dirigentes de las familias criollas y los letrados 
pobres y los miembros de profesiones liberales, criollos a quienes se negaba un empleo a 
causa de sus ideas políticas o de su lugar de nacimiento. Esta alianza entre las “primeras 
familias” y los criollos pobres aspirantes a un empleo llevaría a Guatemala a la 
independencia en 1821. Sin embargo, durante todo el tiempo en que Bustamante ocupó el 
cargo en Guatemala, dicha alianza estuvo bajo un estrecho control y políticamente fue 
inactiva. 

En 1818, las incesantes quejas de la facción Aycinena, manifestadas frecuentemente 
en su correspondencia con los comerciantes españoles aliados suyos en la península y por 
José de Aycinena, que entonces formaba parte del Consejo de Indias, tuvieron su efecto, y 
Bustamante fue reemplazado como presidente de la Audiencia y como capitán general por 
Carlos Urrutia y Montoya, un militar de mayor edad y de maneras apacibles. Incluso antes 
de que Urrutia abandonara su puesto anterior en Santo Domingo, le rodearon los miembros 
de la aristocracia criolla; cuando llegó a ciudad de Guatemala ya estaba bajo su influencia. 
Urrutia adoptó una política comercial que pensó evitaría el contrabando, pero que en 
realidad favoreció a la elite criolla que pedía un comercio más abierto. En 1819 autorizó el 
comercio con la posesión británica de Belice. Redujo la defensa costera establecida por 
Bustamante contra los contrabandistas, lo que no sólo impulsó un mayor contrabando, sino 
las primeras correrías en las aguas de Centroamérica de los corsarios que representaban a 
los gobiernos rebeldes de Buenos Aires y Nueva Granada. Además, cuando en 1820 se 
proclamó la constitución, mostró simpatía por ella. 
 

Es notable que, tanto en Guatemala como en México, la administración implantada 
después de la supresión de las primeras revueltas fue mucho menos exigente políticamente 
que antes, con lo que inadvertidamente impulsó una nueva actividad política entre los 
criollos disidentes. Después de la abolición de la constitución, el virrey Calleja juró en Nueva 
España que terminaría con la revuelta aunque tuviese que ir él mismo a la cabeza del 
ejército, devastando a fuego y sangre. Por ello, durante la mayor parte de finales de 1814 y 
principios de 1815 hizo un gran esfuerzo para acabar con la insurrección. Lo consiguió, 
hasta tal punto que tras la captura y muerte de Morelos, la rebelión cesó de forma gradual 
quedando en pie de guerra unos pocos dirigentes, como Guadalupe Victoria y Vicente 
Guerrero con apenas seguidores, o a lo sumo formando pequeñas partidas que se 
dedicaban principalmente a robar ganado y a asaltar; de hecho, no representaban una 
amenaza al régimen. Sin embargo, los oficiales realistas temían que las guerrillas hubieran 
pasado a la clandestinidad; dada la rapidez del levantamiento de 1820 y 1821, parece que 
estos temores estaban fundados. Sin embargo, cuando el 16 de septiembre de 1816 Calleja 
traspasó el mando a su sucesor, dejó detrás suyo una revolución aplastada y desacreditada, 
un ejército amplio y bien adiestrado, una hacienda organizada con nuevos impuestos que, 
proveían ingresos, un comercio reorganizado bajo la protección de convoyes y un sistema 
de correos regular. Según el historiador conservador Lucas Alamán si España no hubiera 
perdido su dominio sobre estos territorios a causa de sucesos posteriores, Calleja debería 
haber sido reconocido como el reconquistador de Nueva España y un segundo Hernán 
Cortés.7 Después de 27 años de residir y servir en Nueva España, Calleja abandonó México 
recomendando encarecidamente a su sucesor que continuara con sus métodos para 
pacificar el país. 

El nuevo virrey, Juan Ruiz de Apodaca, pensó a finales de 1816 que la mejor política 
a seguir era la de conciliación; ofreció una amnistía esperando que fuera posible volver a 

                                                           
7 Lucas Alamán, Historia de Méjico desde los primeros movimientos que prepararon su independencia 
en el año de 1808 hasta la época presente, 5 vols., México, 1942, IV, p. 308. 
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unas relaciones políticas normales entre las clases sociales y entre México y la madre patria. 
La oferta de amnistía presentada por Apodaca para los antiguos rebeldes fue aceptada 
rápidamente por algunos centenares de ellos. Hasta 1820, la única amenaza rebelde 
importante que tuvo que afrontar Apodaca fue el intento frustrado emprendido en 1817 por 
Javier Mina, un liberal español que con un cuerpo expedicionario desembarcó en la costa 
para luchar por la independencia. Mina fue capturado y ejecutado. Otra preocupación del 
régimen fue la aparente amenaza de guerra con los Estados Unidos, a causa de la demora 
en las negociaciones de 1817 y 1819 para tratar la cesión de las Floridas. En 1816 Apodaca, 
como capitán general de Cuba, recibió la orden de que dispusiera la flota en pie de guerra; 
como virrey de México, incluso, quedó más implicado en el asunto. La posibilidad de una 
agresión norteamericana contra las provincias internas orientales o contra Cuba era un 
peligro real. Hacía tiempo que la expansión estadounidense en Texas se consideraba como 
una amenaza, y el general Calleja, antes de ser virrey, había propuesto un proyecto de 
asentar militares y granjeros mexicanos en este disputado territorio. El tratado de Florida 
quedó concluido en 1819; en él los Estados Unidos reconocieron una frontera definitiva, 
considerada por España, dada su debilidad, como una gran concesión. A pesar de estas 
complicaciones internacionales, la situación interior de México se había estabilizado con 
rapidez. Apodaca pudo contemplar con orgullo el restablecimiento gradual del comercio, la 
reapertura de largos trayectos de correo inutilizados, el desplazamiento de convoyes 
regulares de plata a través del territorio antes insurgente e incluso la reapertura de minas de 
plata abandonadas. 

España pudo restablecer su control sobre Nueva España pero no recuperó ni toda la 
dimensión ni el prestigio de su antigua autoridad. En efecto, el prestigio de la corona había 
quedado mortalmente herido por el largo período de gobierno de Godoy, por el 
destronamiento de Carlos IV a manos de su hijo Fernando, por la usurpación napoleónica, 
por las Cortes y por el intransigente absolutismo de Fernando VII. Sin embargo, la idea 
monárquica continuó siendo atractiva, hasta el punto de basar en ella el pacto que llevaría la 
independencia a México, Yucatán y América Central. El modelo de las repúblicas francesa y 
estadounidense, ambas agresoras reales o potenciales de los intereses vitales de los 
españoles y de los hispanoamericanos, era suficiente para que los individuos políticamente 
más moderados tuvieran miedo de los proyectos republicanos. Por otra parte, la elite de las 
colonias continuaba reconociendo en el sistema monárquico la esencial unidad de intereses 
frente a otras alternativas que se les presentaran. Lo que se necesitaba era un sistema que 
a la vez rompiera la dependencia colonial respecto a España y también garantizara cierto 
grado de estabilidad social y de protección a la propiedad, así como el progreso para los 
aspirantes a cargos. Se necesitaba una propuesta moderada de independencia, diferente a 
las que Hidalgo, Morelos u otros rebeldes de la primera época habían ofrecido. También se 
necesitaba un catalizador que empujara a la elite y a la burguesía a sumarse al proyecto. 

Este elemento catalizador resultó ser la revolución española de enero a marzo de 
1820, que estalló cuando una gran fuerza expedicionaria (aproximadamente de 14.000 
hombres), concentrada en Cádiz bajo el mando del antiguo virrey Calleja (ahora capitán 
general de Andalucía), que esperaba la orden de embarcarse para intentar la reconquista 
del Río de la Plata, se levantó en contra del régimen absolutista de Fernando VII. A lo largo 
de toda España, otras unidades del ejército se sumaron a la revuelta. Aunque originada por 
viejas quejas militares tras la desmovilización después de 1814 de un gran número de 
militares, la revolución de 1820 obtuvo pronto el apoyo de los grupos liberales emergentes 
en la península. La apoyaron elementos tan dispares como las logias masónicas, los 
llamados doceañistas o liberales gaditanos de 1812, los exaltados o radicales extremos, los 
afrancesados exiliados, antiguos colaboradores del régimen francés de 1808-1814, y otros 
sectores hostiles al despótico absolutismo de Fernando VII, que estaban a favor de la 
renovación. Sin coincidir en casi nada, el movimiento de oposición se coaligó bajo el lema 
del restablecimiento de la constitución de 1812, que de hecho constituyó el principal objetivo 
político. El rey asustado, sin apoyo militar, no tuvo otra opción que acceder a ello y se situó 
él mismo bajo el control de las Cortes liberales. 

La revolución de 1820 y el fracaso de la expedición a América garantizó de hecho la 
independencia del Río de la Plata y Chile, mientras que el virrey del Perú, al que se le 



Timothy Anna, Historia de América Latina 5, La independencia 

Capítulo 2: La Independencia de México y América Central 

22 

negaron refuerzos realistas, previó la caída de la colonia más leal a España. En otras partes 
de Europa, la revolución española también dio nueva vida a los elementos disidentes 
opuestos al decrépito absolutismo, y por poco tiempo se erigieron sistemas constitucionales 
hechos a imagen del de España en Portugal y Nápoles, los dos reinos más estrechamente 
ligados a aquella monarquía por relaciones dinásticas. De este modo, puede decirse que los 
efectos de la revolución española se extendieron por Europa y América. 

La restauración de la constitución en España en nombre del rey y con su aprobación, 
aunque fuera forzada, significó que, a diferencia de 1812, se implantara en su totalidad. Tal 
como requería la constitución, el rey por primera vez presidió el poder ejecutivo. Durante los 
tres años siguientes España conoció frecuentes crisis parlamentarias puesto que Fernando, 
haciendo uso de todas sus prerrogativas constitucionales, elegía ministros y capitanes 
generales, buscando el enfrentamiento directo con los liberales tanto moderados como 
radicales. En el llamado Trienio Liberal se nombraron y cayeron diversos gobiernos, 
mientras el imperio, o lo que quedaba de él, estaba paralizado por la inestabilidad política. 
Finalmente, a principios de 1823, un ejército francés enviado por el rey Borbón Luis XVIII 
para < rescatar” a Fernando, invadió el territorio español y liquidó el régimen liberal: El 
gobierno huyó a Sevilla, llevándose a Fernando VII como virtual prisionero. Las fuerzas 
francesas, los llamados “100.000 hijos de San Luis”, fueron recibidas como libertadoras por 
parte de los realistas en diferentes zonas. En junio de 1813, los liberales huyeron de Sevilla 
a Cádiz llevando de nuevo al rey con ellos; algunos individuos incluso pensaron en un 
regicidio. Asediados durante dos meses en el puerto de Cádiz, bastión tradicional del 
liberalismo español, los constitucionalistas se rindieron al fin y Fernando, por segunda vez, 
fue restaurado en el pleno ejercicio de sus poderes. El resto de su reinado, 1823-1833, es 
denominado “la década ominosa”, en la que el rey implantó un “terror blanco” sobre la 
península, ejecutando y encarcelando a los dirigentes liberales; con ello se repitió, de forma 
más dura, la reacción de 1814. 

La revolución española de 1820 tuvo importantes consecuencias políticas tanto en 
México como en el resto del imperio español. En junio de 1820, la constitución de 1812 
recuperó su vigencia y a mediados de agosto se eligieron los concejos municipales, las 
diputaciones provinciales y los diputados a Cortes. Para desempeñar los cargos se eligió a 
representantes de la elite y la burguesía criollas, todos ellos partidarios de la autonomía. El 
virrey Apodaca no puso impedimentos a las elecciones locales,. al contrario de lo que 
habían hecho sus predecesores, y cooperó activamente en poner en práctica la constitución. 
En una proclama publicada en México en julio, el rey pidió públicamente excusas por su 
derogación de la constitución en 1814, admitió que se había equivocado y rogó a sus 
súbditos que no esgrimieran su error contra él. Este tipo de proclamación sólo podía destruir 
la fe en la corona que habían tenido los americanos. 

En México (y América Central), la reimplantación de la constitución constituyó la 
última evidencia de la irrelevancia del rey y de la metrópoli; y ello dio paso a los actos finales 
de la independencia. Éstos no fueron, como han dicho algunos historiadores, el resultado 
del conservadurismo contrarrevolucionario de la elite, porque los mexicanos en general 
apoyaron el restablecimiento de la constitución tal como habían hecho en 1812. Más bien 
fue la inestabilidad política, es decir, la existencia en el régimen político español de una 
tensión continua entre al Antiguo Régimen y el sistema liberal, lo que enseñó a los 
mexicanos que el control imperial español ahora era irrelevante para ellos y sus intereses. 
Continuaron apoyando la constitución; sin embargo, algunos se pasaron al independentismo 
sólo porque parecía ser el único medio posible de asegurar los derechos que les concedía la 
constitución y de protegerse del despotismo virreinal que recortaba gradualmente sus pre-
rrogativas. Cuando México, América Central y Yucatán eligieron la independencia lo hicieron 
porque la constitución de Cádiz quedaba garantizada en el programa de la independencia. 
Ahora, en México, habían vencido quienes abogaban por las reformas moderadas y la 
monarquía constitucional. Estos objetivos eran conservadores si se los compara con los 
anhelos radicales de las revoluciones de Hidalgo y Morelos, pero no eran reaccionarios. 
México ya había rechazado el radicalismo de las revoluciones indias o mestizas. La elite y la 
burguesía observaban cómo las Cortes restauradas, aunque habían adoptado un programa 
de cambio radical en la política peninsular y en la estructura económica, aún no habían 
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hecho nada para dar respuesta a las reivindicaciones de los americanos: las Cortes aún no 
reconocían las demandas americanas de autonomía y de comercio libre. Las Cortes aún no 
aceptaban la representación de los americanos en iguales términos que los españoles, ya 
que para fines electorales no se contaba a los descendientes de africanos. Así pues, los 
mexicanos apoyaban más la constitución que las Cortes, ya que el gobierno liberal continuó 
siendo un gobierno imperialista. 

El desacuerdo con las decisiones de las Cortes se acentuó cuando se dictaron las 
sustanciales reformas que concernían al estatus del clero y los militares, aunque no fueron 
aplicadas inmediatamente en México. En septiembre de 1820, las Cortes decretaron la 
supresión de las órdenes monásticas y establecieron restricciones para el crecimiento de los 
mendicantes, la supresión de los jesuitas, la prohibición de la propiedad vinculada y la de 
que las instituciones civiles y eclesiásticas pudieran adquirir más bienes raíces, la abolición 
del fuero eclesiástico (inmunidad frente a los procesos civiles) y del fuero militar para los 
oficiales de las milicias que sirvieran en América. Se trataba de reformas importantes, y 
tanto el clero como los milicianos se opusieron decididamente a ellas. Por ejemplo, la milicia 
había crecido hasta tal punto -22.000 hombres en la milicia provincial y 44.000 en la milicia 
urbana que su poder se extendía por todo el país y sus oficiales pasaron a ejercer el control 
de la política regional y local. Sin embargo, las Cortes decretaron que la milicia estuviera 
subordinada a juntas civiles elegidas localmente y a los cabildos; incluso separaron al jefe 
político local de la dirección de las tropas, a menos que se le hubiera conferido también el 
rango de capitán general. El descontento generado por estas medidas fortaleció a los 
independentistas, que así obtuvieron el apoyo de los grupos que previamente habían 
defendido con mayor fuerza el régimen colonial. 

Así pues, en México había un extendido descontento respecto al régimen español; y 
fue posible manifestarlo abiertamente, porque Apodaca restauró el derecho constitucional de 
la libertad de prensa. Sin embargo, la inclinación por la independencia no era una 
contrarrevolución orientada a evitar la implantación de las reformas de las Cortes. Incluso 
algunas de las reformas impulsadas por las Cortes a finales de 1820, y que no fueron 
enteramente aplicadas en México a causa del estallido de la nueva insurrección, entraron en 
vigor después de la independencia. Algunas de ellas fueron la abolición de la Inquisición, de 
los jesuitas y de las órdenes hospitalarias y la confiscación de sus bienes, la confiscación de 
las propiedades de las misiones de Filipinas y de la Cruzada de Jerusalén y de las 
fundaciones piadosas que pagaban rentas a los exiliados, y la abolición de las propiedades 
vinculadas. El primer gobierno independiente fue más lejos que las Cortes al establecer 
medidas como la supresión de las diferencias raciales entre los ciudadanos, el derecho de 
todos los ciudadanos a los cargos gubernamentales y la abolición de la esclavitud. Después 
de la independencia, incluso algunos oficiales ofrecieron voluntariamente renunciar a su 
fuero militar. La prueba más importante de que las fuerzas independentistas mexicanas no 
se oponían a la constitución es el hecho de que el programa sobre el que se estableció la 
independencia, el plan de Iguala, confirmaba la constitución y se mantuvo en vigor hasta 
abril de 1823. Después de la independencia, México decretó que todas las leyes españolas 
promulgadas entre la restauración de las Cortes y la proclamación del plan de Iguala (que 
incluiría las leyes de septiembre de 1820, dirigidas contra los fueros, las órdenes religiosas y 
los vínculos) tenían vigencia. 

La independencia tuvo lugar porque el restaurado régimen constitucional mostró que 
el ethos del imperio español basado en la alianza “de la corona y el altar” estaba muerto, y 
porque el liberalismo constitucionalista español mantenía los territorios americanos bajo 
dependencia colonial. Ello les reafirmó en todas sus viejas quejas contra el dominio español, 
las cuales, si bien habían sido válidas bajo el absolutismo, ahora se resentían más, bajo el 
liberalismo. Además, los enfrentamientos políticos que tenían lugar en la península entre 
moderados y radicales -liberales y conservadores- hacían temer en México que la 
constitución pudiera peligrar allí y, por tanto, era necesario emprender alguna acción 
drástica para conservarla en México. Dado el clima de opinión, los mexicanos sólo 
necesitaban que hubiera un programa político atractivo para ponerse del lado de la 
independencia. El plan político, que por primera vez hizo de la independencia una alternativa 
posible, fue obra de Agustín de Iturbide y quedó expuesto en el plan de Iguala que se 
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publicó con la aprobación del insurgente Vicente Guerrero; se proclamó el 24 de febrero de 
1821. Iturbide impulsó una nueva rebelión contra España en un acto de calculada traición a 
su juramento de lealtad. Durante años había sido oficial realista, comandante de importantes 
fuerzas contra los primeros rebeldes mexicanos; participó en la caída de Morelos y de 
Hidalgo. Separado del cargo en 1816 por supuesto abuso de poder y por conducta indebida, 
fue repuesto en él por el virrey Apodaca, quien, en 1820, le encargó dirigir el ejército realista 
del sur con la misión de aplastar a Guerrero que aún se mantenía en actividad allí. En 
diciembre de 1820 se había convertido a la causa de la independencia, movido, según 
parece, por la misma cólera que sintieron otros oficiales criollos que habían participado en la 
persecución de Hidalgo y Morelos, y que también embargó a las tropas en la misma 
península, ante la falta de recompensas por sus anteriores servicios. Fernando VII rehusó 
cualquier tipo de reconocimiento o recompensa tanto a las tropas americanas como a las 
españolas, y ello le costó una insurrección en la metrópoli y otra en ultramar en 1820-1821. 
Según los términos planteados en el plan de Iguala, Nueva España se convertía en una 
monarquía católica independiente, gobernada por la constitución de Cádiz mientras no se 
promulgara una nueva constitución mexicana. Fernando VII sería invitado a asumir el trono 
como emperador; si él rehusaba, se propondría a continuación lo mismo a sus dos 
hermanos. Se convocarían Cortes mexicanas y en el ínterin se crearía una Junta Suprema 
provisional seguida de una regencia. El nuevo gobierno garantizaba los privilegios de la 
Iglesia católica, el establecimiento de la independencia y la unión de los españoles y los 
americanos. Estas tres garantías se expresaron en los términos de “Religión, Independencia 
y Unión” y estarían protegidas por el ejército de las Tres Garantías (el “Ejército Tragante”), 
compuesto por miembros de los antiguos ejércitos, tanto rebelde como realista, que habían 
jurado su adhesión al plan. Se respetarían todas las personas y propiedades, se 
mantendrían los privilegios del clero y se reconocerían sus cargos a todo el personal 
gubernamental, eclesiástico y militar si aceptaba dicho plan. Como gesto final ante los no 
comprometidos, el plan de Iguala incluso se refería elogiosamente a España como una 
heroica y magnánima madre patria. Tal como se establecía en él, la composición de la Junta 
incluía tanto a realistas como a rebeldes y se propuso al virrey que fuera su presidente (él 
rehusó); sus miembros fueron prelados, nobles, oficiales, miembros del ayuntamiento, 
profesores y jueces de la Audiencia. 

En el plan de Iguala, Iturbide, al garantizar la estabilidad económica y política, la 
implantación de una monarquía constitucional y el mantenimiento de los privilegios de la 
elite, a la vez que prometía la independencia y la igualdad, estableció el compromiso político 
que hizo posible la independencia. Ofreció algo a todo el mundo. La elite inmediatamente 
reconoció que el plan de Iguala le era ventajoso, y que cubría las aspiraciones de 1808. El 
clero y los militares estaban entusiasmados, desde el momento en que se les garantizaba 
que su estado no empeoraba y se abría la esperanza de un rápido ascenso. Por otro lado, 
los esforzados rebeldes podían ahora hacer causa común con sus antiguos oponentes, al 
reconocer que ahora se podía conseguir la independencia y que, aunque el nuevo Estado 
no fuera una república tal como querían unos pocos, al menos sería reformista. El plan forjó 
una nueva, aunque temporal, alianza de las fuerzas políticas, frente a la cual el sistema 
imperial español no podría mantenerse. Después de once años de lucha y de confusión, en 
México había consenso. A su vez, América Central y Yucatán responderían de una manera 
similar al plan de Iguala. 

El régimen virreinal se hundió siete meses después de la publicación del plan de 
Iguala. La nueva insurrección cogió de sorpresa a los realistas peninsulares, pero de todas 
maneras poco podían hacer para oponerse. Días después, Iturbide anunció al virrey 
Apodaca que el plan de Iguala barrería el país y así ocurrió. Los rebeldes amnistiados se 
pusieron al lado de Iturbide, las tropas realistas desertaron a su favor, los criollos 
respondieron a su llamamiento con entusiasmo y, guarnición tras guarnición, capitularon sin 
disparar un tiro. En junio sus tropas se apoderaron del rico Bajío, el corazón de la 
insurgencia de Hidalgo. En Ciudad de México, el plan de Iguala se distribuyó ampliamente, y 
entonces las tropas se pasaron de bando en número considerable. El virrey Apodaca, 
forzado por sus oficiales, suspendió varias garantías constitucionales básicas a fin de poder 
resistir ante los rebeldes. Al hacerlo, aún descontentó más a los criollos, que reconocieron 
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que Iturbide garantizaba la constitución de Cádiz, mientras que el virrey se oponía a ella. 
Sobre estas bases, el consejo municipal de Ciudad de México, por ejemplo, anunció 
públicamente que se negaba a apoyar al régimen realista. A finales de junio los rebeldes 
controlaban la guarnición de la mayoría de las principales ciudades. En julio y agosto, la 
mayor parte de las otras se pasaron de bando, quedando en manos de los realistas sólo el 
control de Ciudad de México y Veracruz. El 5 de julio de 1821 un motín de tropas 
peninsulares depuso al virrey Apodaca a causa de su poca habilidad para aplastar la 
rebelión de Iturbide, y le sustituyó por Francisco Novella, subinspector general del cuerpo de 
artillería, en un último intento infructuoso contra el movimiento de independencia. 

A fines de julio llegó a Veracruz el hombre que las Cortes acababan de designar 
como capitán general de Nueva España: el liberal y antiguo ministro de la Guerra Juan 
O'Donojú. Admitiendo un hecho consumado, pidió entrevistarse con Iturbide; éste aceptó. 
Como lugar de encuentro se eligió la población de Córdoba, cerca de Veracruz. Allí, el 24 de 
agosto, Iturbide y O'Donojú firmaron el tratado de Córdoba con el que éste, reconociendo la 
futilidad de la resistencia, de forma unilateral y sin el permiso de España, convino la 
independencia del imperio mexicano y encabezó las fuerzas reales como capitán general, 
induciéndolas a capitular. Los dos hombres y el Ejército Trigarante se dirigieron a las afueras 
de Ciudad de México, donde el 13 de septiembre Novella se rindió a O'Donojú, 
completándose así el relativamente incruento levantamiento de Iturbide y el proceso de 
independencia. Iturbide esperó el día de su 38° cumpleaños, el 27 de septiembre, antes de 
hacer su entrada triunfal en Ciudad de México como jefe del nuevo régimen. Pasó a ser 
presidente de la regencia del imperio mexicano, que según la ideología oficial, no aceptada 
por algunos de los elementos políticos existentes, representaba el restablecimiento del 
imperio mexicano original, subyugado por España en 1521. 
 

En Yucatán el restablecimiento de la constitución de 1820 también fue recibido con 
gran júbilo por los criollos reformistas y autonomistas, que controlaban los consejos 
municipales de Mérida y Campeche y las diputaciones provinciales, y entre el grupo de 
liberales de la Sociedad de San Juan. En junio de 1820, hicieron que el octogenario capitán 
general, Miguel de Castro Araoz, que ostentaba el poder desde 1815, dimitiera a favor del 
coronel Mariano Carrillo, que era liberal y masón. A su vez, Carrillo sustituyó al presidente 
de la diputación provincial por Juan Rivas Vertiz, que era un realista constitucionalista 
moderado. Ello provocó un conflicto abierto con los reformadores más radicales, que terminó 
en enero de 1821 con la llegada del nuevo capitán general designado por Madrid, Juan 
María Echeverri. En una fecha tan tardía como agosto de 1821, Echeverri dijo que la 
mayoría de los yucatecos no estaban a favor de la independencia, a pesar de lo avanzada 
que estaba la insurrección de Iturbide en México. Entretanto, la poderosa diputación 
provincial, sin hacer caso de las repetidas órdenes reales que recibía de Ciudad de México y 
de España, había empezado a desmontar el monopolio del tabaco y a proseguir sus 
intercambios, francamente ilícitos, que mantenía desde hacía seis años con Jamaica. Como 
pensaban que bajo el régimen liberal habían obtenido algo, los yucatecos fueron unos 
observadores pasivos de las últimas fases de la insurgencia de Iturbide. Cuando quedó 
interrumpida la comunicación con Ciudad de México, despacharon las cuestiones civiles, 
judiciales y fiscales con las autoridades realistas de la ciudad de Guatemala. Sin embargo, 
Iturbide no podía ser obviado tan fácilmente: en agosto, fuerzas del Ejército Trigarante eran 
calurosamente recibidas por la población de Tabasco. Después de conocerse que O'Donojú 
había firmado el tratado de Córdoba, la diputación provincial propuso que se celebrara un 
encuentro de las principales personalidades en Mérida el 15 de septiembre. En él se 
proclamó la independencia de Yucatán respecto a España, aunque el comandante español, 
Echeverri, permaneció como jefe del ejecutivo; se reconocería al gobierno de Iturbide si 
garantizaba las libertades civiles establecidas por la constitución española. Con la promesa 
de México (en el plan de Iguala) de que se conservaría la constitución española hasta que 
no se hubiera proclamado una constitución mexicana, Yucatán se sumó en noviembre a la 
independencia del Imperio Mexicano, en el que encabezaría la propuesta de establecer una 
constitución federalista. Los funcionarios españoles, incluido el capitán general Echeverri, 
dejaron entonces la zona. En Yucatán, al igual que el México, el elemento esencial de la 
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independencia fue el mantenimiento de la constitución de Cádiz, mientras Iturbide lo 
garantizara. 

La situación en Centroamérica era muy parecida, pero algo más compleja. Allí, el 
restablecimiento de la constitución en 1820 dio lugar a una recuperación instantánea del 
constitucionalismo y a la aparición de las primeras facciones políticas abiertas. El grupo más 
radical lo formaban la oligarquía de los Aycinena y los elementos de la clase media; una 
alianza que surgió de la oposición al gobierno de Bustamante. Su voz se difundía a través 
del periódico El Editor Constitucional, editado por Pedro Molina. Un grupo más moderado, 
representado por José Cecilio del Valle, disponía de El Amigo de la Patria. El enfrentamiento 
giraba en torno al libre comercio, que defendían los comerciantes criollos más poderosos, 
mientras que los peor situados se oponían a él. Los productos extranjeros, especialmente 
los tejidos ingleses, reducían la producción a domicilio de los pequeños artesanos, que 
vendían a los pequeños tenderos. Las elecciones para la constitución del cabildo de la 
ciudad de Guatemala y de la diputación provincial, celebradas a finales de 1820, fueron muy 
disputadas, aunque en última instancia nadie se impuso con claridad. Además, la 
instauración de la constitución avivó el regionalismo centro americano, ya que la aceptación 
de Madrid en mayo de 1821 de que podían establecerse diputaciones provinciales en cada 
intendencia provocó que, por ejemplo, Honduras y Chiapas aspiraran a tener un gobierno 
propio. Al igual que en México, los centroamericanos rechazaron el anticlericalismo de las 
Cortes (particularmente la abolición de la orden bethlemita, que había sido fundada en 
Guatemala) y la discriminación evidente de los intereses americanos por parte de las Cortes. 
En los últimos meses anteriores a la independencia, la lealtad a España se desintegró rápi-
damente. 

En marzo de 1821, el capitán general Urrutia, al estar enfermo, delegó su autoridad 
en Gabino Gaínza, inspector general del Ejército, que hacía poco acababa de llegar de 
Chile. Un mes más tarde llegaron las noticias del plan de Iguala, y Guatemala, al igual que 
Yucatán, debía decidir de qué lado se ponía. La cuestión se hizo inevitable cuando Chiapas, 
a finales de agosto, decidió suscribirse al plan; al hacerlo transfirió para siempre su lealtad 
de Guatemala a México. Tal como ocurrió en Yucatán, en la capital se convocó una reunión 
de las principales autoridades el mismo día del encuentro yucateco, el 15 de septiembre de 
1821. Mientras que Molina abogaba activamente por la independencia, el periódico de Valle 
se adhirió a mantener la lealtad a España. La entrevista resultó muy agitada y al final algu-
nos moderados, de forma muy reacia, aceptaron la independencia a fin de evitar una posible 
guerra civil. Se proclamó la independencia -documento redactado por Valle- por veintitrés 
votos contra siete. Al igual que en Yucatán, el gobierno continuó siendo virtualmente el 
mismo, con la inclusión del oficial español, Gaínza, que ostentó el poder ejecutivo. Al igual 
que en México y Yucatán, la independencia debía basarse en los preceptos de la 
constitución de 1812. 

Las otras provincias de América Central fueron forzadas por la actuación de la ciudad 
de Guatemala a tomar su propia decisión sobre la cuestión de la independencia y también, 
lo que era asimismo muy importante, si iban a continuar formando parte de Guatemala o 
bien si querían separarse. Para decidir el futuro se eligieron unas juntas. En San Salvador, 
donde se tenía mucho miedo, tanto a la anexión a México como a Guatemala, la Junta, 
dirigida por los liberales José Matías Delgado y Manuel José de Arce, declaró el 29 de 
septiembre la independencia de la intendencia de El Salvador. En Nicaragua, donde se 
temía lo mismo, la diputación provincial de León, el 28 de septiembre, proclamó su 
independencia de España y de Guatemala. Nicaragua, que controlaba Costa Rica como 
parte de su intendencia, aplicó su declaración de independencia también allí, pero los 
consejos municipales costarricenses se reunieron aparte y proclamaron su independencia 
de España, deponiendo al gobernador español el 1 de noviembre. Mientras tanto, en 
Honduras se declaró la independencia, pero se produjo una abierta escisión sobre si debían 
integrarse en Guatemala o en México; la ciudad de Tegucigalpa estaba a favor de 
Guatemala y la ciudad de Comayagua de la de México. 

La confusión centroamericana fue resuelta, al menos de forma temporal, cuando en 
un intento de influir sobre los indecisos para que se sumaran al imperio mexicano, Iturbide 
amenazó con enviar tropas mexicanas a América Central. Gabino Gaínza, que 
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anteriormente se había opuesto a la anexión de Centroamérica por México, invitó ahora a 
las ciudades centroamericanas a que establecieran cabildos abiertos para discutir sobre la 
incorporación de todo el antiguo reino de Guatemala en el imperio mexicano. Aunque las 
votaciones fueron a menudo irregulares, hubo una gran mayoría, dirigida por comerciantes 
conservadores y gente importante -como Mariano Aycinena y su sobrino, Juan José, 
marqués de Aycinena, el arzobispo Ramón Casaus de Guatemala, y el obispo Nicolás 
García Jerez de Nicaraguaa favor de este movimiento. El 29 de diciembre, las ciudades de 
Guatemala y de Quezaltenango se unieron a México, y el 9 de enero de 1822 Gaínza 
anunció la adhesión de toda América Central a México. Sin embargo, la unión era 
inaceptable para algunos centroamericanos, especialmente para los salvadoreños Delgado 
y Arce. En junio de 1822, un pequeño ejército mexicano bajo la dirección del general 
brigadier Vicente Filisola llegó a América Central y en el primer mes de 1823 dominó El 
Salvador por la fuerza. Poco después, el mismo imperio mexicano se derrumbó. 

Iturbide había sido el jefe del ejecutivo y el presidente de la Regencia del nuevo 
Imperio Mexicano. Una vez que quedó claro que España no reconocería la independencia 
mexicana, no se iba a permitir que un miembro de la dinastía ocupara el trono; dada la 
situación se produjo la elección de Iturbide como emperador. El ejército se declaró a favor 
de su candidatura y el Congreso le eligió el 19 de mayo de 1822. Adoptó el título de Agustín 
I. En poco tiempo perdió el apoyo de la mayor parte de la población y, después de que 
disolviera el Congreso en octubre de 1822, empezó una rebelión bajo la dirección de dos 
generales, Guadalupe Victoria (que pronto sería el primer presidente de la república) y 
Antonio López de Santa Anna (que sería presidente varias veces). En febrero de 1823, la 
oposición se unió en el plan de Casa Mata; en él se solicitaba la convocatoria de un nuevo 
congreso y mayor autoridad decisoria de los gobiernos provinciales. En marzo el emperador 
abdicó. Después de haber vivido un año en Italia y en Inglaterra, Iturbide volvió a México en 
julio de 1824; fue encarcelado y ejecutado en el estado de Tamaulipas. La breve carrera 
imperial de Iturbide hizo que su fama quedara ensombrecida en la historiografía mexicana; 
pero no debería olvidarse que, gracias a su dirección y a los pactos que estableció en el 
plan de Iguala, hizo posible la independencia. 

La caída de Iturbide terminó con los lazos que habían unido América Central a 
México durante algo más de un año. Cuando se disponía a salir de Guatemala el 29 de 
marzo de 1823, el general Filisola avisó a las provincias para que enviaran diputados al 
congreso centroamericano. Del antiguo reino de Guatemala, sólo Chiapas quedó unida a 
México. El 1 de julio las restantes provincias proclamaron la independencia de América 
Central bajo el gobierno de una junta provisional. En México, la caída del imperio de Iturbide 
llevó a la creación en 1824 de una república federal basada en una nueva constitución, 
parcialmente inspirada en la española de 1812. Al abandonar el centralismo México y 
América Central y al establecer en sus regímenes republicanos federalistas derechos para 
los estados y el autogobierno regional, se logró finalmente el objetivo largamente soñado por 
varias regiones: el de la autonomía local. 
 

Al terminar el proceso de independencia, México y América Central mostraban las 
cicatrices de la larga lucha. Se calcula que la pérdida de vidas humanas durante las guerras 
de independencia fue del 10 por 100, es decir, unas 600.000 personas. El ingreso per cápita 
cayó de los 35-40 pesos de 1810 a los 25-30 pesos de 1821; durante los últimos años de la 
lucha por la independencia, disminuyó incluso el consumo de alimentos per cápita. La 
producción minera se redujo a menos de un cuarto de la de antes como resultado del 
abandono de las minas y su consiguiente inundación o deterioro, de la salida de capitales y 
del colapso de los métodos coloniales de extracción, del aprovisionamiento de mercurio y de 
refinado. La producción agrícola descendió a la mitad de su antiguo nivel, a causa de la 
desorganización del país, de la muerte o la marcha de los hacendados, de la desaparición 
de los capitales y de la destrucción de las granjas, animales y maquinaria. La producción 
industrial se redujo a dos terceras partes. Al conservarse las leyes españolas que restringían 
el comercio y al perpetuarse el sistema de trabajo basado en la etnia y el neofeudalismo, la 
economía quedó rezagada y se ensanchó la brecha entre el antiguo virreinato y los países 
en rápido desarrollo del Atlántico Norte. Las importaciones británicas y estadounidenses 
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llenaron el vacío dejado por la desaparición del comercio español; las manufacturas 
mexicanas y centroamericanas eran incapaces de competir con las importadas. Las 
exportaciones -metales preciosos, cochinilla, índigo, vainilla, algodón y cueros- eran de un 
valor mucho menor que las importaciones. La debilidad financiera de México y de América 
Central hicieron fracasar los proyectos de desarrollo. En 1824, México negoció con 
banqueros británicos el primer empréstito de una serie posterior. En América Central, el pri-
mer empréstito se contrató en 1825, también con bancos británicos; su objetivo esencial era 
el de aumentar los ingresos del gobierno hasta que pudiera ponerse en funcionamiento una 
estructura fiscal revisada, pero también para impulsar la construcción de un canal 
interoceánico que atravesaría Nicaragua. A finales de 1825, los estados de Costa Rica y 
Honduras intentaron negociar sus propios empréstitos con una firma británica, pero los 
proyectos fueron vetados por la ciudad de Guatemala. En México y Centroamérica, la 
pérdida de confianza, la inseguridad y la incertidumbre operaron pronto en contra de la 
recuperación económica. En la región proliferaron el militarismo incontrolable, los 
movimientos regionalistas que el poder central no podía contener, el bandolerismo y la 
violencia política, efectos todos ellos de la lucha por la independencia. Los problemas 
sociales y económicos no se podían solucionar en medio de la inestabilidad política y de las 
luchas civiles que continuaron durante muchas décadas. Todos los otros problemas que 
heredaron los nuevos estados -la fuga de capitales cuando se fueron los españoles, la 
decadencia de la minería, de la industria y de la agricultura, las grandes deudas quizá 
hubieran podido resolverse si hubiera existido un acuerdo sobre qué sistema político debían 
adoptar los estados. Los logros de Iturbide y del plan de Iguala fueron inmensos -el final de 
tres siglos de dominación española después de haber fracasado las revoluciones de Hidalgo 
y Morelos- pero también limitados, porque ahora México y América Central debían empezar 
el proceso de rehacer sus estructuras políticas, económicas y sociales. 
 


